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PáRTfi EXTRANJERA.
Todas las noticias que llegan de América, in­

ducen á creer que aum entan las probabilidades 

de que un tratado  termine la sangrienta y tenaz 
lucha entre los Estados del Norte y los del Sur. 
Confirmada, según el telegrama de Liverpool 
que insertamos en nuestro último núm ero, la 
noticia de haber sido suspendidas las operacio­
nes militares, y despachados á Richmond por 
el presidente Lincoln dos nuevos emisarios, 
preciso es convenir que no sin fundamento se 
habia extendido en la antigua Union el rum or 
que anunciaba la apertu ra próxima de nuevas 
conferencias para  tr a ta r  de paz.

Miéntras que del puerto ingles arr ib s  indica­
do comunicaban estas noticias, desde Lóndres 
eicribian á un diario francés, confirmándolas 
hasta cierto punto, como se verá en las siguien­

tes lineas:

«Aqui, dicen de Lóndres, van los negocios de mal á 

peor; el dioero no escasea, nuestro crédito no baja, 

y sin embargo, para todos es inmanente la proximidad 

de una crisis temerosa, y los fondos ingleses pierden 

siacesar. Ea Liverpool ha bajado el precio del algodon 

ua 32 por 100, y esto cuando las victorias recientes 

de los lederales han detenido las expediciones de este 

género.
«¿Cuál es la causa de temor y malestar tan gene­

ral? Son innumerables las inveociones para contestar 

11 esta pregunta satisfactoriamente , pero nadie se 

atreve á revelar la causa verdadera del fenómeno , la 

cual no es otra que el presentimiento de una guerra 

inevitable entre  Inglaterra y los Estados-Unidos.

«Consta con evidencia á todos los jefes de ejército 

fedérales, que su Gobierno intenta reanudar las n e ­

gociaciones para la paz , las cuales á esta lecha en 

í ecto han sido reanudadas, renovando la proposicion 

de las bases presentadas en las conferencias anterio ­

res, á saber: reconstitución de la Union conforme á 

las cláusulas que determinen las dos partes contratan­

tes y declarar luego la guerra  á una Potsncia e u -  
lopea.

»Hay quien añade á estas cláusulas la de su inde­

pendencia para la administración local en el Sur, sien­

do representadas en el extranjero las dos confedera­

ciones americanas por delegados cuyo nombramiento 
corresponderá exclusivamente al Gobierno de la del 
Norte. El móvil qne se dice lia llevado á Lincoln para 

hacer esta concesion á los del Sur, ha sido c reer que 
la gloria y territorios que conquistaran los ejércitos 

del Norte y Sur en su nueva guerra, destruirán toda 

idea de separación restableciendo la antigua Union ba* 
jo bases más sólidas y perfectas.»

Antes de ahora hemos dicho que cuantos se 
reputan conocedores de los móviles que guian 
á la política norte  am ericana, designan á Ru­
sia como el agente exclusivo que Ja impele por 

^as vías pacíficas, y si asi es en realidad, el resto 
de Europa, y muy principalmente Inglaterra, 
van á recompensar á Rusia de sus afanes y á 
los del Norte de su longanimidad.

También será mono que se ahogue en estos 
enjuagues el nuevo Imperio mejicano, bien que 
tales trazas se ,va dando el ex-archiduque de 
Austria, que es de suponer que su salida de la 
tierra mejicana sea ya al term inar los del Norte 
y Sur su tratado  de paz, un hecho consumado 

_que les ahorre la molestia de pensar en él.
El D. Maximiliano, como decimos, no omite 

medio que conduzca á hacer odioso su Gobierno 
para cuantos en .Méjico conserven un átom o de 
fé y de dignidad, pues discípulo más aventajado 
que él no ha visto ni verá en el Trono la es­
cuela lagueronnreresca.

A la vista tenemos la réplica que S. M. Im­
perial ha dado á la protesta del Episcopado m e­
jicano de que hablamos há pocos d ia s , trasla­
dando sus principales párrafos , y francam ente 

decimos, que desde el folleto el Papa y el Con­
greso acá no hemos visto imitado el fondo y 
forma de aquel producto lagueronnieresco con 
Riás exactitud que le imita la réplica imperial 
mejicana; de la cual, sólo por vía de m uestra , 
nos permitiremos trasladar el siguiente pasaje:

«Os aconsejo amigablemente, dice D. Maximiliano 

á los reverendos Prelados, que en adelante no juz ­

guéis una cuestión tan temeraria y severamente sin 

haberla estudiado en todos sus pormenores: la calma, 

la reflexión y la dulzura son las dotes que más deben 

sobresalir en un Obispo.»

Pues con posterioridad á esta carta, el Im ­
perio mejicano ha vuelto á dirigir su augusta 
voz á un Prelado, el cual, según el telégrafo 
nos ha contado, es adem as representante en 
Méjico de la Santa Sede.

üecianos el telegrama que el sábado nos p a r ­
ticipó esta nueva im perial salida, que dirigién­
dose el ministro Ramírez al Nuncio apostólico, 
declaraba en nombre de su Em perador, «que si 
®ste, en su calidad de católico, está sometido

Papa, como Soberano, sólo depende de Dios;» 
y á nosotros se nos ocurre pensar que, si de re ­
sultas de lo  que como Soberano haga D. Maxi­
miliano se va al infierno, lo de católico no le 
libra de que el diablo cargue con él.

íía cualquier m anera, y sin ser profeta, p ue ­

de asegurarse que con estas teologías y con el 
am or que á D. Maximiliano tienen los de Juá ­
rez y sus afines, no echará en Méjico canas su 
m ajestad  Imperial.

Aquel mismo Morning Post que reveló los 
tratos y contratos en que habian andado las 
tres Potencias d ;l Norte de Europa para resu ­
citar la alianza que apellidaron santa, ha salido 
anunciando ahora que dichas Potencias tra tan  
en eldia acerca de la mejor m anera de com pletar 
el esterminio de Polonia. La iniciativa para esta 
obra digna del espíritu de) siglo y de la civiliza­
ción m oderna, ha partido de Rusia , principal 
interesada , y la cual solicita de sus com pañe­
ros que den el regium exequátur á un proyecto 
suyo para incorporar definitivamente al Im pe­
rio moscovita las provincias polacas que hoy 
sufructua. Varios [leriódícos alemanes desmien­

ten al Morning-Post; pero su m entís no nos 
tranquiliza ni tranquilizará á ningún amigo 
verdadero de Polonia. Siglo que ha  consen­
tido las iniquidades hechas [iara fundar la n a ­

cionalidad italiana e s , si Dios no se digna r e ­
mediarlo, el llamado para presenciar el entierro 

de la nacionalidad polaca.
Con dolor verán nuestros lectores el telegra­

ma que anuncia esas victorias de misioneros 
cismáticos sobre mil y pico de desgraciados 
polacos, á quienes el telégrafo dice verdad, ha  
faltado fuerza y fe para ser mártires.»

TELEGRAMAS.

New-York, 2.

L a  víspera do la toma de Wilmington, los confede­

rados lanzaron doscientos TorpUles contra la Ilota fe­

deral; pero fueron estas echadas á pique por la mos­

quetería.

El general Johnston ha recibido órden de ponerse 

bajo las del general Lee.

Sbbastoml, 8.

lian llegado á este puerto, á bordo de dos vapores 
tu rco s , unos 5,000 circasianos que emigran á Tur­

quía.

El estado de estos viajeros es en extremo deplora­

ble á causa de la falta de víveres, de carbón y agua, 

que han experimentado.

Las autoridades del puerto citado les han facilitado 
las provisiones necesarias.

Varsovia , 9.

En la provincia de Grodno va desplegándose con la 

mayor actividad el proselitismo de los misioneros 

greco-rusos. Desde el principio de este año se han 

convertido á la indicada religión 1,133 individuos que 
profesaban la católica.

CONSTANTISOPLA, 9.

Siguen las negociaciones para la amortización de la 

deuda, pero no se han tomado aún resoluciones defi­
nitivas.

Kie l , 10,

Han llegado comisarios austríacos cuya misión es 
paralizar los trabajos de los agentes prusianos y opo­

nerse á las tendencias anexionistas del Gabinete de 
Berlin.

Berlín, 10.

Se ha presentado á las Cámaras, y ha sido aproba­

do, un proyecto de ley sobre desarrollo de la marina 

prusiana.

De órdendel Rey, una comision de oficiales de alta 

graduación, pertenecientes al arma de artillería, se 

están ocupando de emitir un informe sobre la reor­
ganización de dicha arma.

Ro.ma, 10,

El Padre Santo ha dispuesto celebrar u n  consisto­

rio  secreto, en el cual van á ser preconizados los 

cuatro Obispos nombrados por el Gobierno francés.

Flemburgo, 10.

Se han efectuado aqui varios arrestos de  personas 

que han firmado un mensaje dirigido al Emperador 

Napoieon pidiendo la reincorporación á Dinamarca del 
Norte de Schieswig

París, 11.

Se ha comunido al Cuerpo legislativo francés un 

decreto Imperial, disponiendo que los funerales y en­

tierro del duque de Morny se harán á expensas del 
Tesoro público.

Los funerales tendrán efecto el lúnes; asistirán 

á este fúnebre acto, y acompañarán hasta su ultima 

morada al ilustre  finado, el Cuerpo legislativo y el 

Senado.

El conde de W alewski será nombrado presidente 

de la Cámara en reemplazo del duque difunto.

París, 11.

En la discusión sobre las relaciones entre la Iglesia 

y el Estado, .Mr. de Rouland defiende los derechos del 

ú l^m o , y recomienda la necesidad de hacer respetar 

las leyes. El próximo m ártes continuará la discusión 

sobre contestación al discurso de la Corona.

Idem, 11.

Se ha cerrado en el Senado la discusión general so­

bre  el proyecto de contestación al discurso pronuncia­

do por el Emperador Napoieon en la apertu ra  de las 

Cámaras lian sido aprobados por unanimidad los 12 

primeros párrafos de dicha contestación. Los Carde­
nales Donnet y Mathieu se ocupan en ponerse de 
acuerdo acerca del párrafo 13.

Melbolrne, (sin fecha).

Ha llegado á este puerta  el corsario Shenandoah. 
Desdejáu partida del cabo ha pasado por ojo 11 bu­
ques federales.

P arís ,  11 .

En la Bolsa hoy quedaban: el 3 por 100 in terio r es­
pañol, á 00 0(0; 3 exterior, á 00 0(0; la diferida á
00 0(0; la amortizable á 00 0(0; 3 por 100 francés á 
67-75; y el 4 1(2 á 94-40.

LÓ5DRES, 11 ,

Los consolidados'ingleses,quedaban d e 88 .^(8á 3(4.

EL PENSAMIENTO iSPA iIO L
KASKIS l o  DK MARZO DK 1863.

Hé aquí condensada la argum entación de E l  

Contemporáneo:
«Las relaciones entre la Iglesia y el Estado 

español son idénticas hoy á lo que fueron en 
tiempos pasados. Es así que en tiempos pasa ­
dos, la Iglesia en España no ejercía los act >s 
privativos de u potestad espiritual sin prévio 
permiso (pose) del Estado. Luego debo hoy se­
guir siendo lo mismo.»

Nuestro articulo del sábado tuvo  por objeto 
exponer la evidente y notoria falsedad de la 
primera proposicion, con lo cual dejamos im ­
plícitamente expuesta la falsedad de la se­
gunda, y por consiguiente la improcedencia de 
la conclusión á que sirven de base la una y la 
o tra .

Es evidente y notoriamente falso que las re ­
laciones entre la Iglesia y el Estado español 
sean hoy las mismas que en los pasados tiem­
pos. Es de falsedad no ménos evidente y noto­
ria que en esos pasados tiempos no ejerciera la 
Iglesia española su potestati espiritual sin prévio 
permiso del Estado.

La solidísima impugnación recien escrita por 
el Sr. Lafuente en su folleto la Retención de 

Bulas en España ante la historia y el derecho, 
dem uestra de un modo irrebatible:

1.® ü u e  ni en las leyes ni en las prácticas 
del Estado español existió verdaderam ente  el 
pase, ni nada que se le pareciera , hasta  fines 
del siglo XV, en que, á petición de los Reyes 
Católicos, y con el sólo fin de evitar que se in ­
trodujesen en el reino Bulas falsas ó am añadas 
de Indulgencias, la Santa Sede otorgó que no 

se les diera curso sino cuando, examinadas por 
el Ordinario do la ciudad ó diócesis en donde 
las dichas Bulas hubieren de publicarse, y des- 
pues por el Nuncio jun tam ente  con el Capellan 
m ayor de los citados Reyes, se hallare que eran 
auténticas: {vercB litterce apostólica);

2.® Que, como se ve por esta Bula del Papa 
Alejandro VI, la Santa Sede, léjos de reconocer 
en el Estado derecho alguno de traba r  ni fisca­
lizar en m anera  alguna cualesquiera actos de 
la potestad espiritual, no hizo o tra  cosa sino 

cometer á la misma y exclusiva potestad  espi­
ritual el cargo de examinar el simple hecho de 
la autenticidad de aquellos actos;

3.° Que andando los tiempos, el Estado es­
pañol, arrogándose facultades que el Papa no 
le había otorgado, y usurpando con superchería 
manifiesta los derechos incomunicables de la 
Iglesia, fué adulterando é in terpretando á su 
antojo la dicha Bula de Alejandro VI, hasta lle­
gar á la famosa Pragmática de Cárlos III (1768), 
la  cual proclama y sanciona como derecho 

esencial del Estado el impedir, no ya la simple 
publicación sino también el uso, (es decir, la 
sumisa ejecución) de cualesquiera decretos Pon­
tificios, y esto fundándolo en el supuesto ínju- 
riosisimo á la autoridad del Sumo Pontífice y á 
la santidad de la Iglesia, de que los dichos de- ' 
cretos podrían alguna vez causar perjuicio ó 

desasosiego público;
¿.,4.“ Que la historia del proceso de estas 
usurpaciones del Estado coincide con el naci­
miento y progreso de las doctrinas antí-católi- 
cas, inauguradas con el cisma de Lutero, pro­
seguidas por el jansenismo y llevadas á su ú l­

tima expresión teórica por el volterianismo, co­
mo lo fueron á su última expresión práctica por 

la revolución francesa ;
5.* Que jam as la Iglesia, ni tácita ni expre­

samente ha consentido semejantes usurpacio­
nes, y que en cambio h i  protestado contra ellas 

repetidas veces.
T enem os, p u e s , que no solamente es falso, 

de  manifiesta y notoria falsedad, que las re la ­

ciones entre la Iglesia y el Estado español sean 
hoy idénticas á lo que fueron en tiempos pasa­
dos, sino que es no ménos manifiesta y notoria­
m ente falso que el principio fundamental de 
esas relaciones, aún durante esos mismos tiem ­
pos, fuese la doctrina que supone E l Contem- 

! poráneo, es decir, la de que la Iglesia en España
I no ha podido ejercer su potestad espiritual sino
i con el permiso prévio del Estado.
¡ N o : en los tiempos pasados, como en los p re ­

sentes, en España como en todas las naciones 
del m undo, la Iglesia ha proclamado y sosteni­
do la independencia de su potestad espiritual 

ante las potestades de la tierra , del propio m o­

do que ha proclamado y sostenido la obligación 
universal de obedecer sum isam ente los precep­
tos de la autoridad civil en todo cuanto es de 
sus propias y privativas atribuciones.

Ni en España ni en ninguna parte , ni ahora 
ni nunca, ha dejado la Iglesia de proclam ar y 

sostener el gran principio rector de las relacio­
nes verdaderam ente ordenadas en tre  las doi 
pótestades, á s a b e r : unión sin confusion , dis- 
tincimi sin separación. Quien quiera que p ar ­
tiendo del supuesto verdadero de que la Iglesia 
y el Estado deben existir unidos, supone ser 
consecuencia necesaria la confusion de potesta­
des que nace del solo hecho de arrogarse el 
Estado facultad para erigirse en fiscal ni en juez 

de alzada de la Iglesia, incurre en un  error 

grosero. Y del propio m odo , quien fundándose 
en el supuesto verdadero de que esas potesta­
des son distintas, deduce que no pueden ni d e ­
ben existir sino separabas, proclam a un desa ti­
no semejante al de q u ien , de la dístÍHcion real 
y sustancial entre  el cuerpo y el alm a del hom ­
bre  , dedujese que no pueden ni deben existir 
sino real y positivamente separados.

¡Insensatos! la separación del cuerpg y del 
alm a es cabalm ente la m uerte  del hom bre: y 

de ese modo la separación de la Iglesia y del 
Estado es la m uerte de la sociedad.

Esta doctrina responde al argum ento  que El 
Contemporáneo nos hace pnr su cuenta propia, 
y al que nos hace por cuenta de L a Discusión, 
la cual, de nuestras doctrinas acercado la inde­
pendencia absoluta dé la  potestad espiritual, de ­
duce que somos ilógicos no p id iem lo /a /j/e s ia /i-  
bre en el Estado libre, es decir, la absoluta sepa­
ración entre  la Iglesia y el Estado.

E í Contemporáneo discurre así: «De este ra ­
ciocinio no puede escapar E l P e n s a m i e n t o  sino 
adoptando nuestra doctrina; es decir, la doc­
trina de que la Iglesia no puede comunicarse 
con los fieles de España ni exigirles sumisión 
práctica á sus m andatos, si ántes el Estado es­
pañol no fiscaliza y sanciona con su aquiescen­
cia los m andatos de la Iglesia.»

No: el argum ento  de La Discusión es malo, 
porque se fundar en el supuesto de que debe 
estar separado lo que debe es tar unido. Y el 
argum ento de E l Contemporáneo es absurdo, 

porque supone que debe confundirse lo que es 
distinto.

Si bien se mira, la Iglesia en toda la série de 
sus gloriosas luchas con la potestad tem poral, 
no ha querido jam as o tra  cosa sino Hbertar á 
las sociedades hum anas de dos males que vie­
nen á ser uno mismo, porque el uno y el otro 
ti«nden á borra r  los linderos puestos por el 
Eterno Poder, la  E terna Sabiduría y el E terno 
Amor en tre  el órden natura l y el sobrenatural. 
La Iglesia se ha opuesto siempre á la separación 
de las dos potestades que deben existir unidas, 
y por eso ha  condenado siempre el cisma, es 
decir, el rompimiento de la unidad. Del propio 
modo se ha opuesto siempre á la confusion de 
aquellas mismas potestades, que deben ejer­
cerse con distinción; y por eso la Iglesia ha he­
cho constantem ente estas descosas: 1.*— No 
querer para si el dominio m aterial del m undo, 
ni aun cuando el m undo entere se lo ofrecia; 
y 2.* No consentir jam as que las potestades de 
la tierra , á pretexto de m an tener su unión con 
la Iglesia, la usurpen aquellas prerogatívas in­
comunicables que no pueden ser usurpadas n i 
fiscalizadas por la potestad civil sin que en el 
acto se produzca una confusion sacrilega y a b ­
surda en tre  autoridades que Dios mismo hizo 
distintas al defiuir perfectam ente lo que es de 
Dios y lo que es del César, para proclam ar en  
seguida: «Dar á Dios lo que es de Dios y al Cé­
sar loque es del César.»

Esta , y sólo esta, es la teoría del órden, por­
que esta y sólo esta es la doctrina de la Iglesia-
Y esta y sólo esta es la doctrina de la Iglesia, 

cabalm ente porque esta y sólo esta es la teoría 
del órden.

E l Contemporáneo quiere que confundamos 
lo distinto para salvar la unión. En cam bio La  
Discusión quiere que separemos lo unido para 
salvar la distinción. Pues Discusión y Contem­
poráneo están fuera de las doctrinas de la Igle­
sia, y por eso cabalm ente están fuera de las 
doctrinas de órden,

E l P e n s a m i e n t o  rechaza esas doctrinas , c a ­
balm ente porque , no siendo doctrinas de la 
Iglesia, tampoco pueden ser doctrinas de órden; 
es decir, porque son doctrinas revolucionarias, 
y E l  P e n s a m i e n t o  com bate á la revolución lo 
mismo cuando bajo el disfraz del pase quiere 
disfrazarse de católica, que cuando bajo la for­
mula de Iglesia libre en Estado libre, se m ues­
tra  con su horrible faz de enemiga de la liber­
tad en la Iglesia y en el Estado,

GAvmo Tejado.

A continuación comenzamos á insertar la 
Carta Pastoral que, con ocasion de la Encíclica 
Quanta cura, ha dirigido al Clero y fieles de su

diócesis el Excmo. señor Obispo de Pamplona. 
Este documento , con cuya inserción nos hon­
ram os, es tan digno y notable como t»dos los 
que proceden de los Prelados que, para nuestra  
gloria, gobiernan hoy la Iglesia en España:

Nos KL DR. D. PEDRO CIRILO ÜRIZ Y LABAYRU, POR 

LA GRACU DE DIOS Y DE LA SANTA SCDE APOSTÓ­

LICA OBISPO DK PAMPLONA, CABALLERO GRAN CRUI 

DE LA REAL ÓRDEN AMERICANA DE ISABEL LA 

CATÓLICA , DEL CONSEJO DK S. M ., ETC.

A l venerable Dean y Cabildo de nuestra santa 
iglesia xa ted ra l, Párrocos y demas Sacerdotes 
diocesanos nuestros, salud en el Señor.

Non reeedat volumen legit 
hujus ab ore tuo: sed medita- 
beris in eo dtebus ac nocti- 
bus, ut euttodias et faeias 
omnia qua scripta sunt m  
eo: tune diriges viam tuam, 
et intettiges eam.

No se aparte de tu  boca el 
libro de esta ley, sino que me­
ditarás en él de dia y de no­
che, para guardar y cumplir 
todo o que en él está escrito: 
entónces enderezará tu  cami­
no, y lo entenderás.

JosuE, cap. L , V. 8 ,

¿Qué es ese documento que tanto preocupa la aten­

ción pública? ¿ q u é  viene á ser la Encíclica del 8 de 

Diciembre? Es sencillamente una de tantas lecciones 
proferidas desde la cátedra de la v e rd a d , una lección 

más que dá á los pueblos el único üdaestro que en el 

mundo pueda decirles con entera convicción y plena 

certeza : «ahí está la verdad; allí el e r ro r :— este es el 

«camino de la virtud; aquel el del vicio:— en este lado 

«está el b ie n ; en el e tro  el mal:—aquí la salvación; 

»allí la perdición,— la vida ó la m uerte.»  Es una lec­

ción duducidadel texto vivo del Evangelio, y apli­

cada por el mismo Redentor Jesucristo  mediante 

el ministerio de su V icario , á las necesidades apre­

miantes de los espí'-itus fieles, envueltos hoy insidio­

samente en redes de confusion y tinieblas por otros 

espíritus que licenciosamente y para  ignominia de los 

tiempos y saciedad en que vivim os, pululan vendidos 
al génio del mal y del e rro r.

La Encíclica del 8 de Diciembre es un  acto de  Su 
Santidad dirigido á los Obispos del órbe católico, en 

fuerza de la solicitud que es su deber m antener ea 
todo tiempo desplegada «para el bien é  incolumidad 

»de la Iglesia católica, y de todo el rebaño que del Se - 

nñor divinamente le ha sido confiado.» Es una circu­
lar de la misma naturaleza que las de 9 de Noviem­

bre de 1846, 8 de Diciembre de 1849, 17 de Marzo 

de 1846, 17 de Agosto y 17 de Setiembre de 1863, y 

como seria la que por cualquiera otra ocurrencia tu ­

viese á bien expedir Su Santidad el mes 6 el año que 

viene dirigiéndose á  los Prelados que se hallan en 

gracia y comunion con la Sede Apostólica ; como las 

expide un Obispo á sus Párrocos, ó un ministro de la 

Corona á sus dependencias de provincias. Por su cali­

dad de circular á los Obispos sobre materias de con­

ciencia que consisten en creer ó no creer, tiene la E n­

cíclica su pase propio fundado en el derecho eclesiás­

tico, en civil concordado, y hasta en el n a tu ra l , no 

siendo las conciencias objeto de dominación ni direc­

ción para el Gobierno de los Príncipes secu lares ; án ­

tes b ien , si estos son hijes de la Iglesia católica,  es la 

Encíclica, como palabra del común P a d r e , objeto de 
reverencia y sumisión para ellos.

La Encíclica del 8 de Diciembre llegó á nuestras 

manos de manera que ninguna duda pudo cabernos en  
cuanto á la autenticidad: por lo mismo y procediendo 

con la satisfacción y alegría de buenos hijos que obe­

decen con ánimo resuelto y sin tem er á mal éxito ¡tan 
abonada era la causa! á ese Padre  com ún que en la 

tierra es el inmediato representante de Dios nuestro 

Padre que está en los cielos, cooperamos por nuestra  
parte á la publicidad para el robustecimiento de las 

conciencias de nuestros amados diocesanos, dando 

pronta cabida eu nuestro Boledn á la Encíclica y al 

Syllabus ó Indice de errores condenados que la acom­

pañaba; y lo hicimos eu el idioma vulgar para que 

más fácilmente fueran en su sustancia de todos cono­

cidos estos tan importantes documentos, como que son 

explicativos de puntos muy inherentes á los de nues­

tra  santa fe. Por varias noticias adquiridas, nos cons­

ta  de la feliz acogida que  en todas las ciudades y 

pueblos de esta diócesis ha tenido la Encíclica, y del 

respetuoso Ínteres con que de todos ha sido mirada, 

sin otro escándalo que el producido por las blasfemias 
é invectivas sacrilegas de alguno que otro desprecia­

ble periódico del desórden, de  esos que en Madrid se 

divierten escupiendo al cielo, y gracias á Dios no se 

escriben ni imprim en en el nobilísimo suelo de Na­

varra.

¡Magnifica exhortación pastoral que el supremo 

Pastor de la Iglesia de Jesucristo dirige en cumpli­

miento de lo dispuesto por su  divino Fundador á las 

ovejas y á los corderos, á los Obispos y á los fieles; 

ella contiene las máximas salvadoras del Estado y de 

la familia, y en la observancia de esas santas máximas 
va librado el bien de las almas y la prosperidad de las 

naciones]
Nos, hemos leido con toda atención este solemne 

monumento de la sabiduría y  de la caridad con que 
Dios lavorece á la cátedra rom ana en beneficio de to­
dos los hombres, y correspondiendo á la excitación 
respetable del gran Pontifica que desde ella nos habla,
o c u p a n d o  Nos, aunque indigno, esta importóntisima

Sede de P a m p l o n a ,  p o s e íd o  como legitimo sucesor de 
los A p ó s t o l e s  d e l  Espíritu que ellos recibieron cuando 
les d'jo el Señor: «Id y enseñad á todas las gentes,» 
rodeado de vosotros, nuestros hermanos Sacerdotes 
que ¿stais pendientes de nuestra voz para atender ála 
oportunidad de inculcar las verdades católicas en 

qu« el sucesor de Pedro fija más particularmeBt« su
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ateocion: Ea, pnes, carísimos nuestros, os decimos, 

ahi teoeis la Enciclira, os la eutregaraos de parle del 
Saoto Padre p a r a  qu>! do s  ayudéis ea  la predicación 

de sus doctrinas, eii la  grande obra que nos encar­

ga Su Santidad de lograr que nuestros queridos 

lieles dio;esanos «se abstengan de las malas pian­

olas que Jesucristo no cultiva, porque no han sido 

nplaotadas por su Padre.» Sonó la liora en los arca ­

nos de la Providencia divina, y el Papa ha repr«duci- 

do ese misterioso sonido: va entrando el eotend i- 
mieuto humano, fiado á su solo albedrío, en lo más 

crítico de sus delirios, y el mundo de cada dia gime 

m is y más oprimido de enormes crímenes: la moder­

na Babel del filosofismo sube ya á una elevación de 

donde no puede pasar sin perder el centro de grave­

dad y desplomarse con espantosa catástrofe; todo es 
confusion, todo desórden, todo tinieblas y horror. 

¡Oh, cuán á tiempo, cuán oportunamente suena entre 

es« indefinible tumulto de los hombres de la carne, la 

Toz del espíritu que acude á enderezar sus caminos!

Ahí teneis la Encíclica; ahí teaeis el Syllabus que 

le es adjunto, los que os trascribimos del ejemplar de 

uno y otro que directamente hemos recibido del Padre 

Santo, conforme vereis de la carta misiva que les pre­

cede: y os los comunicamos en el mismo idioma lati­

no que han sido originalmente redactados, que es la 

lengua sábia de la Iglesia, y con la que conserva ella 

siempre vivos é inalterables al través de las genera­

ciones y ios siglos los bellísimos monumentos de la 

sabiduría y la verdad de que es depositaría; á fin de 

que siempre sea la misma esta preciosa ley á los ojos 

de todos, sea uniforme la interpretación de su espíri­

tu , y obre en todo tiempo como un baluarte  de dia­

mante colocado en las m urallas de la ciudad de 

Dios.
A todos y á cada uno de vosotros os repetirem os 

las palabras de nuestro tema: Non recedat volumen 
eg ishu jus ab ore tuo: sed meditaberis in eo diebus 
ac noctibus, u t  custodias et facías omnia quce scripta 
sunt in eo: tune diriges viam  tuam , et inteüiges 
eam.

No es posible dudar de la autoridad del que habla: 
porque él es la j)iedra fundamental de la Iglesia, y el 

sucesor de aquel Pedro que fué desde luego esa pie­

dra , á la cual está prometida toda asistencia de lo 

alto. Asígnese sinó á Pedro otro sucesor en quien se 

verifique la permanencia d íl  Espíritu Santo para el 

régimen de la Iglesia. El autor de la Encíclica es 

aquel de quien ya en el siglo 11, San Ireneo, el ínclito 

alumno de los discípulos de los Apóstoles, y testigo i r ­

recusable de la doctrina que profesaba la Iglesia cris ­

tiana á la raíz de su establecimiento, reconoce en té r ­

minos claros la eminente superioridad sobre todos 

los demas Obispos, y en la Iglesia romana la grandeza 

y la antigüedad de todos sabidas, como fondada y esta ­

blecida por los gloriosos Apóstoles San Pedro y San 

Pablo. Hablamos á un Clero instruido, y mucho más 
instruido que sus miserables detractores; y así omiti­

mos el luminoso cuerpo de pruebas que deponen del 

derecho de sucesión del romano Pontífice y de su pri­

mado de honor y de jurisdicción en toda la Iglesia mi­

litante. Hasta los protestantes, cuya desgracia parecen 
envidiar algunos degradados españolea, venen  el Pon­

tífice rom ane al jefe do la Iglesia católica, y aplauden 

su valor y entereza en sustentar en medio de una de 
las más rigurosas pruebas porque ha pasado la Iglesia, 

la pureza del depósito de doctrina que le ha sido en­

comendada.
Veamos ahora si es posible titubear en la franca ad­

misión de las máximas y principios que Su Santidad 
ofrece para su profesioo en la Iglesia universal.

Desde luego salta á los ojos que el que dude en esta 

parte  ya no es católico, pues basta que el Papa hable 

eu materias de fe ó de costumbres, de defensa de sus 

derechos y pr-rogativas, d« disciplina y gobierno déla  

grey del Señor, para la perfecta sumisión de todo en­

tendimiento 0 0  razonable obsequio de la fe. El que d o  

ve en las doctrinas que el Papa asegura ser falsas, erró­

neas y nocivas, la condenación fulminada por Jesucris­

to mismo cabeza invisible de la Iglesia, claro es que no 

ve en el Papa á la cabeza visible de ella y por consi­
guiente el tal no es católico ni nuevo ni viejo, no per­

tenece al alma ni al cuerpo de la Iglesia: está exco­

mulgado. Sea quien quiera nada nos liga á él, sino la 

necesidad de rogar á Dios por su conversión: por lo 

demas, nec Ave ei d ixeritis.

Las doctrinas en si mismas son bien claras, bien 

manifiestas. Si los errores en sus disfraces á la moda 

se han ostentado y ostentan con algún carácter de no­

vedad, las doctrinas que han salido de la boca del su ­

cesor de Pedro son tan  antiguas como antiguos son en 
su fondo ios propios errores. Son las doctrinas de la 

Iglesia, y por consiguiente tan antiguas como ella. Y 

aquí no puede menos de admirarse la ridicula estupi­

dez de los que tratan de neo al Papa y neo-catolicismo 
al Catolicismo, precisamente cuando el Papa y el¡Ca­

tolicismo se presentan á la faz del mundo con el pres­

tigio y la eficacia de su venerable antigüedad, tal que 

obliga á sus enemigos á tildar al Papa de retrógrado 

y de no haber adelantado un paso desde la E dad-m e­

dia. ¿Cómo componen, pues, ese neismo, esa nove- 

vad—ellos, los hombres de la novedad y del progreso, 
— con esotra nota de retrógrado?

¿Qué hay empero en esas doctrinas, que así han 

removido la bilis de los enemigos de Jesucristo? Eu 

dos palabras lo d irem os: la condenación do todos los 

vicios y errores de que está plagada esa que llaman 

algunos la civilixacion moderna.
Siendo la Religión el lazo en que vienen á unirse to ­

das las ciencias que con verdad merecen este nom­

bre , y to los los sistemas derivados de las mismas 

ciencias, y todas las acciones ajustadas á estos siste­
mas, pues como hasta el desventuaado Proudhoo d e ­

cía «es cosa que admira el ver de qué manera en to­

das nuestras cuestiones políticas tropezamos siempre 

con la teología;» Su Santidad señala en todos los te r ­

renos el sitio expreso que debe ocupar elarca santa de 

la Religian para la conservación y seguridad del p ro ­
pio terreno. En filosofía, en teología, en derecho, en 

política, en economía, en administración, en todos los 

círculos del humano saber y de la actividad social de 

los pueblos, habla al Papa, porque eu todos ocupa un 
sitio peculiar propio suyo la Religión ; todos esos 

círculos la m antienen (aunque no se quiera) en su 

centro: está ea plano más e levado , y conviene que 

cuantos discurran por esos círculos vean bieo la R e ­
ligión , cual conviene al navegante perdido entre las 

olas de embravecido m ar divisar el faro que ha de 

guiarle á seguro puerto. Al hombre que Dios á un 

tiempo misericorJioso y ju s tó le  niega el don de la 

fe, no le priva de la inteligencia, pero le priva de la 

verdad; y esa ioteligencii privada de la verdad será 

grande á la m anera del abismo, habitación del e rro r,

morada de la m uerte . «Por esta raiOn, dice con m u ­

cho acierto un céiebre escritor católico, para aquellas 

sociedades que abauilonan el culto austero de la ver­
dad por la idolatría del íagéuio, no bay esperanza 

ninguna; en pos de los soOsmns vienen las revolucio- 

ciones, y en pos de los sofistas los verdugos.»

Así el Papa, Padre de todos, encargado por Dios de 

velar sobre los grandes intereses de las sociedades 

humanas, reprueba los principios de la filosofía n a tu ­
ralista, y en tre  ellos el de que se prescinda de la Reli­

gión verdadera para el gobierno de los pueblos, y no 

se la proteja, atienda y ampare contra toda agresión 

de los¿perversos; y reprueba la libertad de cultos y la 

libertad de conciencia que s o b  consecuencias del tal 
principio. ¿Y por qué proscribe Su Santidad tales doc- 

trina.s? Porque con ellas pierden los gobernantes la 

recta nocion de la justicia y del derecho humano, se 

erige en la ley suprem a la ciega voluntad de las ma­

sas, establécese el derecho de la fuerza, y la sociedad 

desligada de la Religión y de ia verdadera justicia cor­

re  desbocada á encenagarse en la corrupción más abo­

minable. Aquí anatematiza también Su Santidad las 

bárbaras y despóticas teorías que con el título espe­

cioso de economia politica abren profundo cauce á la 

sociedad para que más aceleradamente se precipite á 

su ruina: tales sen la supresión de lasórdenes m onásti­

cas que en la oracion, en el ejemplo, en la enseñanza 

y en los recursos materiales, al paso que ejercían un 

derecho de libertad iüdividual y reducían á práctica los 

consejos evangélicos, eran un consuelo para el rico y 

un poderoso arrim o para el pobre; la supresión de la 

pública limosna, la de los dias festivos; y ahondando 

en las bases fundamentales de la sociedad, la disolu­

ción de la familia, para la que no se proyectaD otros 

derechos que los que quiera darle el Estado, y por úl­

timo la separación de la juven tud  de la saludable doc­

trina  y del influjo de la Iglesia por medio de libros de 

texto y de  textos vivos con que se hace de las almas 

en la edad tierna el tráfico más escandaloso é in -  

láme.
Tan desoladoras tendencias unidas á la repugnancia 

á cuanto procede de la Santa Sede en lo tocante á la 

defensa de sus derechos, al mantenimiento de su d is-  

plina interior y exterior y al buen gobierno de la Igle­

sia, tendencias y odiosidades que forman la casi to ta ­

lidad del tejido de la deca.ola.dsi civilización moderna, 
son natural objeto de aversión á los ojos de Dios, ju s ­

ticia y sant'dad por esencia; y su Vicario está en el 

deber de condenar en voz muy alta todo ese fárrago 
de viles pasiones y miserables instintos que se en­

vuelven en el tornasolado manto de la tal civiliza­
ción.

¿Será que el Papa condene esas aberraciones por el 

prurito de meterse en negocios de política? No por 

cierto; pues ni con mucho se mete el Papa en esa cla­

se de negocios. Que la política, ó mejor, cierta clase 

de política se entrom eta desapiadadamente en les n e ­
gocios de ia Iglesia, y de las sentencias del sumo P o n ­

tífice resulte  ahora un resentimiento para los adeptos 

de esa p olítica, es cosa que se concibe sin grande es­

fuerzo. Desgraciadamente se observa que en acercán ­

dose más ó menos al poder los hombres afiliados en 

los bandos que má> pronuociadam jnte visten los colo­
res que el Papa reprueba, tanto mayor es la opresion 

que se decreta á ia Iglesia en nombre de la libertad, 

mayor el despojo que sufre eo nombre de la prospe­

ridad pública. Asi vemos que la secta política que en 

su bandera escribe democracia y  disolución social, 
es la que más rebelde se ha mostrado en la sumisión 

que todo católico debe prestar al Padre común de los 
fieles; y esto mismo significa qué grado de moralidad 
se alberga á la sombra de las utopias revolucionarias, 

que es cabalmente lo que el Papa condena. De m ane­

ra  que no es la Iglesia, no es el Papa quien hace po­
litica; es el crimen revestido de político quien hace lo 

que no debe hacer con el Papa y con la Iglesia, con 
Dios y con toda autoridad.

(Se continuará.)

Leemos en La Democracia:

«Es falso , completamente falso, que el Sr. Castelar 

hiciera declaración política alguna i  favor de la Mo­
narquía ni de ninguna otra institución en sus decla­

raciones respecto al banquete del 3 de Marzo. Lo que 

piensa , lo que cree el Sr. Castelar de la Monarquía, 

lo sabe todo el rnuado. Y lo que dijo en aquel mo­

m ento el Sr. Castelar, no debe ignorarlo Las Noti­
cias. Habló de uu hecho, no de una opinion.»

Por lo mismo que todo el mundo y con él 
nosotros sabe lo que piensa y lo que cree el se­
ñor Castelar de la Monarquía, por eso nos cau ­
só extrañeza el silencio de La Democracia ante 
el parraíito de Las Noticias. Por lo dem as, por 
explícita que sea la negativa que dejamos con­
signada , nos hubiera satisfecho más verla r a ­
zonada y fundada en la exhibición de aquellas 
declaraciones que dieron lugar al párrafo de 
Las Noticias , m áxim e  cuando era de suponer 
que este diario no habia de callar ante la ne­
gativa de La Democracia, como, en efecto, así 
ha sucedido expresándose Las Noticias en los 
siguientes términos:

«El viérnes digimos que en la declaración prestada 

ante el señor gobernador por e lS r ,  Castelar, habla ha­

bido la notable circunstancia de que espontáneamente 
dicho señor habia hecho una manifestación en favor 

de la monarquía. E l  Sr. Castelar no dijo anteayer na­

da en La Democraiia en rectificación de nuestra  no­
ticia, porque nada tenia que decir, puesto que la no­

ticia era cierta; pero E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  lanzó 

anteanoche pullas y reticencias sobre este asunto, y 

exasperado el interesado, dice hoy La Democracia que 

es falso lo que nosotros aseguramos; yen  seguida á ren ­

glón tirado, se desmiente á si mismo y confiesa que es 

verdad, sólo que añade que la declaración no fué sobre 

una idea, sino sobre un acto. Nosotros no nos meti­

mos en estos dibujos, y nos limitamos á referir el 
lance, que según confesion de La Democracia es 

cierto, resultando, por lo tanto, que lo que es falso es 

la calificación que de nuestra  aseveración hace nues­
tro apreciable colega.

Comprendemos que á este arranque loba precipita­

do El PiiNSA.MiENTo E spaSol con sus intenciosadas r e ­

ferencias, pero comprenda también La Democracia 
que nosotros no debemos pagar culpas ajenas.»

Los pobres dem ócratas están casi en víspe­
ras de sulrir los rigores de la interdicción de 
agua y de fuego.

Hé aquí lo que hoy nos cuenta L a Correspon­
dencia :

«El comité democrático de Madrid habia acordado

obsequiar con un banquete de despedida á sus cor­

religionarios de provincias qua han venido á discutir 
y firmar el manifiesto de su partido. En su conse­

cuencia fueron á pedir üÜ cubiertos á la fonda Espa­

ñola, y el fondista se negó á servirlos. No sabemos s 

acudieron á a lguna otra fonda; pero lo cierto es que 

desistieron de su propósito por c reer que  no los ser­

virían en ningún establecimiento. Anoche hacian los 

interesados diferentes comentarios acerca de este 
suceso.»

Despues de no dejarlos comer iquid ultra?

El Gobierno en esta parte tiene distinto sis­
tema que el nuestro; nosotros les dejaríamos 
comer hasta que se lo tentasen; lo que no les 
dejaríamos, era hablar.

Ya pareció aquello. Según dice uu diario de 
noticias, m añana ó pasado m añana aparecerá el 

manifiesto democrático cuya redacción quedó 
term inada anteanoche.

Como en punto á abnegación nadie se an te­
pone á los señores dem ócratas, los principales 
individuos del partido, sacrificando sus diferen­
cias en gracia de la unión firmaron el predicho 
manifiesto. A pesar de todo, aun hay que lam en­
ta r  que La Discusión y los socialistas de quie­
nes es órgano queden separados del resto de la 
democracia por no secundar los heróicos ejem­
plos de sacrificio que dan aquellos individuos 
principales del partido. Con tan ingrato motivo 
tendremos sin duda ocasion de adm irar un  di­
luvio de protestas á que, según costum bre en­
tre  los seguidores del principio de la fraternidad, 
dará ocasion la publicación del tal manifiesto.

Para que nuestros lectores sepan en qué es­
tado se encuentra el expediente á que dió lugar 
el banquete de progresistas y dem ócratas, tras­
ladamos de L a Correspondencia las siguientes 
líneas :

«Lis diligencias gubernativas instruidas en el go­
bierno de provincia con motivo del banquete progre­

sista-democrático, celebrado uno de estos últimos dias 

por varios individuos de estas comunniones políticas 

en la fonda E spañola , se remitieron anteayer tarde 

al juzgado del Centro.

La autoridad civil, en la formacion de este expe­

diente, no ha prejuzgado los hechos, poniéndolos tan 

sólo de relieve para que el tribunal que entiende en 

el procedimiento tenga el debido conocimiento de los 

mismos y dicte el fallo que estime conveniente con 

arreglq á las leyes.»

Dice un diario que la causa que se instruye 
contra el Sr. Castelar y el editor de La Demo 
erada  por el artículo titulado E¿ Rasgo, ha pa 
sa d o á m a n o s  del prom otor fiscal del juzgado 
que entiende en ella.

Otro periódico de noticias dice que el señor 
Castelar intenta apelar contra la calificación 
que del delito ha hecho el señor juez en la pro ­
videncia dictada el 8 del corriente por la que 
se m andaba proceder á la prisión de aquellos 
señores, en cuya sustitución tuvieron que ofre­
cer fianza carcelera.

La Democracia anuncia que por esta y otras 
causas tiene retenidos unos 50,000 rs. de su 
depósito, afectos á la fianza carcelera, y á las 
responsabilidades que resulten de las causas 
pendientes.

La Democracia del dia 10, edición de pro­
vincias, ha sido denunciada.

Los periódicos órganos de los demócratas 
resellados de progresistas, y de los progresistas 
resellados de dem ócratas, se ocupan con gran 
Ínteres de su unión inaugurada en la comida 
famosa. Lo que de todo ello conviene más saber 
es lo que dice L a  Iberia y copiamos á conti­
nuación:

«Sí ambos partidos estamos de acuerdo en no ha­

cernos la guerra  m iéntras no consigamos lo que 

uno y otro apetecemos; si estamos convenidos en ir 

juntos por un camino que unos y otros necesitamos 

andar, ¿estaremos en desacuerdo porque el Gobierno 

nos multe por haber com idojuntos ó porque no nos 

deje comer otro dia? La persecución común, ¿no es 

más propia para robustecer nuestros lazos de amistad 
que para romperlos?»

¡Ah! Si la persecución no fuese de mentirigi- 
llas, no se estrecharían los lazos. ¡Vaya una 
persecución que deja anunciar públicamente al 
país que han resuelto andar por caminos que 
no son los de la ley! Permitiendo escribir dese­
mejante m anera, la persecución pone en ri­
diculo al perseguidor y da  alas al perseguido.

En los periódicos del sábado creimos ver que 
los progresistas escusaban su últim a calavera­
da: hoy dicen que no, y nosotros nos referimos 
á lo que en ellos queda escrito. Sirva esto de 
contestación, aparte  del siguiente párrafo de 
La Democracia:

«Dice E l  P e n s a m i e :i t o  que los puros y La Demo­
cracia andan haciendo esfuerzos p ira  qu ita r  al ban­

quete del domingo el carácter que tuvo. En esto, co ­

mo en otras muchas cosas, está equivocado E l  P e n s a ­

m i e n t o ;  ni los puros  ni los demócratas tienen que 

perder el tiempo en semejante cosa; lo que allí se dijo, 

está dicho, y se cumplirá. ¡So lo dude el colega oscu­
rantista .»

¿Conque se hará? ¿Hasta aquello de enarbo­
lar una nueva bandera en Canarias é islas p o r ­
tuguesas que las rodean? Al fin no sabemos si 
esto es lo más grave de lo q^ue nos tienen pro­
metido.

Digimos dias pasados que el Gobierno, quizá 
paraescudar su conducta en cualquier determ i­
nación que fuera necesario adoptaren  el tan ca­
careado asunto de los expedientes contra ca te ­
dráticos, habia consultado al Consejo de ins­
trucción pública. Hé a q u í , según nos lo refiere 
el St . X, corresponsal del Telégrafo de Barcelo­

na, lo que el Gobierno sometió al dictamen de 
aquella corporacion y el resúinen de la prim era 
discusión habida sobre el asunto:

«El Consejo de instrucción pública es hoy el blan­

co donde se fijan todas las miradas. Ayer comenzó la 

discusión y continúa en el momento que escribo á us­

tedes. El Gobierno propone quo se modifique un a r ­

tículo del reglam ente de estudios que previene sean 

amonestados y destituidos los catedráticos que con 

sus liviandades ó vicios públicos hagan imposible la 

autoridad del magisterio , y propone que se modifique 
añadiendo «y los que propalen ideas ó doctrinas d e n ­

tro ó fuera de la cátedra contrarias á las ínstítitucio- 

nes.» Leído el dictamen favorable de cinco consejeros 

ponentes (que cobran sueldo), inició la discusión el 

Sr. D. L. .M. Pastor, oponiéndose á la reforma porquo 

era hija de la pasión política , era ilegal y contraria 

ademas á los intereses de la ciencia y del profesorado, 

que debía estar fuera de los hechos violentos de la po­

lítica.

Llamó mucho ia atención la solemne declaración 

que hizo el Sr. Pastor, que manifeUó que á pesar de 

su avanzada edad había concurrido duran te  un curso 
entero á la cátedra del Sr. Sanz del Rio para conocer 

el estado de los últimos estudios, y siempre habia ad­

mirado su ciencia y su instrucción, sin que nunca 

tu rbara  esta admiración el escuchar la menor doctri­

na , proposicion ó frase que manifestase espíritu pan- 

teista ni irreligioso.

Al discurso del Sr. Pastor, siguió otro del Sr. Ortiz 

de Zúñiga, que calificó de im prudente  la reforma, y 

otro del Sr. Laserna que la combatió enérgicamente 

bajo el aspecto legal. El Sr. Vázquez Queipo impugnó 

asimismo el dictámen de los Consejeros ponen tes , r e ­

cordando que el Consejo habia ya emitido dictámen 

sobre este punto en un informe que no tuvo á bien 
publicar el Gobierno, y que no podia por lo tanto con­

tradecirse. En vista de esta oposícion se aplazó la 

cuestión para hoy, sin duda para reunir á los conseje­

ros que no habían asistido, tales como el Vicario de 

Madrid y el director de estudios. No sé el resultado de 

la discusión de hoy, que aún continúa.»

El resultado de la  consulta parece ser en de ­
finitiva el que nos dice L a  Correspondencia en 
las siguientes líneas:

«El Consejo superior de instrucción, dice anoche 

la siempre Competente, lia remitido al Gobierno el 

voto aprobado en su sesión de anteayer, por el que se 

declara que en las leyes y reglamentos vigentes sobre 

enseñanza pública, tiene el Gobierno fuerza y medios 

suficientes para reprim ir las demasías de los profeso­

res. Eu este  voto, concretando más los casos á c u ­

yo remedio querían acudir los que deseaban una r e ­

form a del art. 23 del reglamento, el Consejo especifica 
esos mismos casos, y asegura al Gobierno que para 

evitarlos, puede contar siempre con el apoyo y la apro­

bación del Coisejo.»

Sin detenernos ahora en consideraciones so­
bre la discusión que reseña el Sr. X., la cual, 
fiando en la exactitud del corresponsal, no d e ­
bió estar maleja, sólo queremos hacer saber á 
nuestros lectores dos cosas. Una es que el don 
L, M. Pastor es el Excmo. Sr. D. Luis María, 

á quien tenemos el gusto de recom endará  nues­
tros lectores como libre-cambista bastante in ­

teligente y famoso, según dicen. Otra es que el 
inlorme de que habló el Sr. Vázquez Queipo, 
diciendo que no quiso publicarlo el Gobierno, 
es aquel informe que se refería á la im portan ­
cia que debia darse en concepto del Consejo á 

las exposiciones de los Prelados y de los padres 
de familia contra la enseñanza pública.

Tenemos entendido que los 12,000 rs. que 
como fianza carcelera han tenido que presentar 
los señores director y editor de La Democracia 
para librarse de ir á la prisión, responden tam ­
bién de la ortodoxia religiosa y politica de las 
explicaciones del Sr. Castelar en su cátedra en 
la Universidad.

ceram ente abriga La Discusión, la cual hoy so­
mete al superior criterio de la comunion á que 
pertenece, proponiéndose aca tar  su acuerdo. 
E s to , en honor de la verdad , ya no es lo 
mismo.

Seguiremos enterando á nuestros lectores de 
lo que vaya ocurriendo.

La que en un principio se creyó fusión  en tre 
demócratas y progresistas amenaza concluir por 
ser fraccionamiento molecular de .ámbos parti­
dos. Hasta hoy sólo en Madrid y por un perió­
dico demócrata se habia protestado contra la 
coalicion in tentada en la tonda de la calle de 
San Jacinto; pero ahora nos encontram os con 
que ta.mbien en Barcelona, y no por un perió ­
dico socialista, sino por uno progresista, se 
considera imposible no sólo la fusión, sino la 
unión de progresistas y dem ócratas, deducien­
do tal imposibilidad de los principios de cada 
uno de dichos bandos. Asi lo hace La CoroJia 
de Barcelona. Y por cierto que L a Discusión 
no ha desaprovechado la ocasion, pues hoy se 
apresura á  trasladar algunas líneas de aquel 
diario de provincia, y con este motivo á poner 
en evidencia la contradicción entre las ideas 
que predicaron en Cataluña el año 63 los seño­
res Castelar y Olózaga, y las obras que hoy 
practican.

¡Sigue pues el cisma para desconsuelo de los 
am antes de la libertad!

A pesar de lo que decimos en el párrafo an ­
terior, y á fuer de cronistas imparciales de 
cuanto está ocurriendo entre  progresistas y de 
mócratas y entre resellados y no resellados, ó 
sea fusionistas y no fusionistas, cúmplenos h a ­
cer s tb e r  á nuestros lectores que algo han con­

seguido los que tan fuertemente han combatido 
la actitud disidente de La Discusión. Tal vez la 
terrible amenaza que á este periódico dirigió 
La Iberia, de que quedarla sin asiento y plato 
en el íestin, ha hecho en tra r  dentro de si á L a  

Discusión y meditar sériamente sobre su porve­
nir. Lo cierto es, que lo que antes venia conde­
nado de una m anera absoluta en sus colum­
nas, la que ántes reprobaba como re su ltad j  de 
pueriles vanidades de un s cuantas individua­
lidades del partido democrático, y nunca de la 
expresión de los principios santos del gran p ar ­
tido, ya no se condena tan  absolutam ente, sino 
sólo en concepto de una opiuion que leal y sin- I

El Sr. Saavedra Meneses hizo el sábado por 
la noche á última hora una petición im portante 
al ministro de U ltram ar , la d é lo s  despachos 
llegados de Santo Domingo por los últimos 
correos y que se refieren á la contra-revolucion 
del Cíbao. El Sr. Seijas Lozano contestando al 
diputado de la Union liberal, declaró que los 
despachos relativos á S an to  Domingo, se diri­

gían por las autoridades militares dn aquella 
sla al ministro de la G uerra , en cuyo conoci­
miento pondría la petición del Sr. Saavedra 
Meneses, y de paso también manifestó que te ­
nia cartas particulares de aquella Antilla, en 
que se le noticiaban los últimos acontecimientos 
de Santiago de los Caballeros. De m anera que 
casi puede decirse que el Gobierno confiesa lo 
que hasta ahora habia esquivado decir acerca 
de aquel importantísimo asunto. Veremos qué 
dicen los despachos sobre el particu lar, si el m i­
n is tro  de la Guerra los lleva al Congreso.

Leemos en Las Novedades:

«Dice El Criterio que para el banquetede los Cam> 

pos Elíseos se pidió permiso á la autoridad.

¿A que no aprueba esta proposicion El Criterio'io 

Díganos Las Novedades, cuando la comilona 
de los Elíseos, ¿existía la ley de reuniones?

Confirmando anteriores noticias, publica ayer 
la Gaceta la siguiente manifestación del m inis­
terio de Gracia y Justicia:

«La Reina (Q. D. G.), por Real decreto de 3 del 

corriente, se ha dignado nombrar á D. Joaquín Her­

nández y Herrero-, Obispo de Badajoz, para la iglesia 

y obispad» de Segorbe, vacante por fallecimiento de 

D. Domingo Canubioy Alberto.

Y habiendo sido aceptado este nom bram iento, se 

están practicando las diligencias necesarias para ha­

cer su presentación á la Santa Sede.»

Los trabajos de la socieL^ad La Armonía  e s ­
tán distribuidos en la presente semana del modo 
siguiente:

Hoy lúnes, explica D. Vicente Pastor sobre 
las causas de la Revolución francesa.

Mañana mártes, D. Juan Manuel Orti y Lara 
hará el resumen de la discusión sobre la im por­
tancia de la novela.

El miércoles explicará el Sr. Vildosola sobre 
el Renacimiento.

El juéves, D. Miguel Sánchez, rectificaciones 
históricas.

El viérnes habrá ses'on literaria, y finalmente 
el sábado dará el Sr. Calleja su últim a lección 
sobre la Basílica de Avila.

Anteayer, como anunciamos , se celebró en Palacio 
el casamiento de la sobrina de SS. MM. hija de los 

duques de Sessa, condes de Altamira, con el Príncipe 

Beauffremont Courtenay de Montmorency.

Bendijo la unión el Excmo. señor Patriarca de las 
Indias.

S. M. la Reina lucía en aquel acto un trage amarillo 

y un magnífico aderezo de esmeraldas y brillantes. La 

Infanta doña María Luisia Teresa , duquesa de Sessa, 

vestía un trage de m uaré  lila , con encajes blancos, 

corona ducal de brillantes , y tres hilos de perlas. 

Sobre el pt>cho del señor duque , que vestía de frac^ 

brillaba el Toison de oro. La duquesa de San Lúcar la 

Mayor, tía de la novia, vestía un trage de raso blanco 

bordado de oro, corona ducal de perlas y brillantes, 

pendientes que formaban juego con la co rona , y sobre 

su cuello brillaba un magnífico hilo de las mismas pre ­

ciosas piedras.

L a  novia lucia un riquísimo vestido azul, de tercio­

pelo, con aderezo de perlas negras y brillantes. Entre  

los demas concurrentes á la sagrada ceremonia, se 

hallaban la Infanta doña Isabel y sus hijas, el Infante 

D. Enrique y sus hijos, la duquesa de Alba, los Prín ­

cipes de Beaufremont, el Príncipe deBeauvan, el P rín ­

cipe Eugenio, m arques de Leganes con su hermana, 

los señores duque de Valencia, de Sesto y de Bailen, 
los generales Lemery y Hoyos, el m arques de Mira- 

flores y el Sr. D. Mariano Osorío de Moscoso, tío de  

la contrayente.

Por la noche hubo banquete de familia en el pala­

cio de Altamira, al que asistieron SS. MM., todos los 

indiviJnos de la Real familia, y de la de Altamira y 
-Montmorency, que concurrieroa á los esponsales, el 

Abate Darras, célebre publicista de Francia, y otras 

varias personas distinguidas, cuyos nombres sentimos 

no recordar.

S. M. la Reina, que presidia la mesa, sentada en 

frente de su esposo, vestía un elegantísimo y en ex­
trem o sencillo traje blanco y amarillo, adornado ca­

prichosamente de encajes, y una rica diadema de b ri ­

llantes y esmeraldas que ostentaba S. M. en la cabeza, 

completaban su admirable prendido. La novia también 

vistió con lujo, y todos los convidados se dieron la en­

horabuena por haber tenido la alta bonra de asistir á 

una comida tan puramente de íamilia, y donde reina­
ron la m ayor cordialidad y armonía. r

SS. MM. y demas concurrentes se retiraron á las 
iiueve de la noche.

Como habíamos anunciado, ayer se celebró en el 

magnífico templo de San Francisco el Grande, la so­
lemne distribución de premios á las jóvenes alum nas 

que los han obtenido eu los exámenes generales de las 
escuelas dominicales.

Esta asociación piadosa dirijida por las señoras más 

ilustres, tiene por objeto dar los primeros rudimentos 

de una educación cristiana y social á las jóvenes sir­

vientes y artesanas que por falta de tiempo no pueden 
acudir á las escuelas públicas.

A este fin, las ilustres maestras dedican á sus alum­

nas los días festivos, y las clumnas, con gran ventaja 

propia y de la sociedad, dedican á tan útil ocupaeion 

el tiempo que habían de emplear en pasatiempos no 
siempre inoceutes.

Ayuntamiento de Madrid



Los efectos de tan católica y civilizadora obra se 
ponen d j  relieTe en ocasiones, como ayer, en que 

maestras y d isc ípu ias, se presentan á dar cuenta de 
ellos.

Ilustración, moralidad, cu ltu ra  de modales; lié aquí 

lo que resalta en las alunanas do las escuela'^ domini- 

( ¡iles, |)lantfl de honradas m ujeres l l a m a d - l i a r o r  

eu su dia con su ejemplo y vii tudes una verdadera 

trasformacion en la clase de la sociedad á que per­

tenecen.

Este resultado, que ya se está locando, debido es á 

la piadosa constancia con que ilustres damas, pres­

cindiendo de otras ocupaciones con que su posicion 

les brinda, acuden solícitas á derram ar el beneficio de 

la educación sobre honradas jóvenes, que sin este re ­

curso no lograrían obtenerlas.

Reciban unas y otras nuestro más sincero parabién 

por el gran servicio que p restan  á la Religión y al 

Estado.

Describamos ahora aquella tierna cerem onia:

Desde la una de la tarde  se hallaba ya la iglesia y 

los alrededores llenos de una concurrencia num erosí­

sima. En el templo se veia á todas las alumnas que 

asisten á las siete escuelas dominicales de esta córte , 

con sus aristocráticas m aestras, así como también se 

encontraban allí todas las señoras de la jun ta , é cuyo 

cargo están las escuelas.

Fuera del templo, y en el anchuroso átrio, se ha­
llaba un piquete del regimiento de ingenieros con su 

banda de tambores y música, y una sección de la 

Guardia civil de caballería era la encargada del órden 

y colocacion de los carruajes.

A las dos y cuarto  se anunciaron SS. MM. batiendo 

marcha Real la música del cuerpo de ingenieros; y en 

el átrio fué recibida la familia Real por una comision 

de las señoras de la jun ta  presidida por la Eicma. s e ­

ñora condesa de Humanes, vice-presidenta de la aso­

ciación, y por el gobernador de la provincia, que de 

antemano se hallaba esperando á SS. MM.

En el momento en que entraron en el templo las 

personas Reales, se pusieron en pié todos los concur­

ren tes, y en cuan to  tomaron asiento SS. MM. y la 
Infanta doña Isabel, el P. Anglés, jesuíta, presidente 

de las escuelas dominicales, pronunció un discurso en 

el que, haciéndose intérprete de los sentimientos de 

las alumnas de las escuelas, mostró su profundo reco­

nocimiento á las personas Reales por el honor que dis­

pensaban asistiendo al solemne acto de la distribución 

de premios, y encareció á las alumnas que esto m is­

mo sirviera de noble estimulo para el adelanto en la 

instrucción y la moralidad en las buenas costumbres, 

que es el íln á que tiende tan benéfica institución, la 
cual cuenta hoy con 7 escuelas en Madrid y 39 en 

provincias, que forman un total de 46 escuelas domi­

nicales, á las cuales asisten unas 7,000 jóvenes sir­

vientes, habiendo principiado en i2  de Setiembre del 

año 1857 con sólo 4 alumnas. Concluyó su discurso 

felicitando á S. M. la Rema, por el nombramiento de 

presidenta de la asociación que obtuvo en Abril ú l­

timo.

Acto seguido se procedió á la distribución de pre ­

mios á las alumnas que los han alcanzado en los exá­

menes generales, que ascienden á unas ciento cin­
cuenta.

Las señoras de la ju n ta  se hallaban detrás de sus 
majestades y alteza, y ponian en manos de las perso­

nas R ea’es los p rem ios, quienes los entregaban á las 

alumnas.

El órden de la distribución so hizo por premios de 
moral, de escritu ra, lec tura  y primeras le tras , con­

sistiendo los premios en libros morales é instructivos, 
devocionarios, algunas prendas de ropa, escapularios 

y medallas, habiendo sido todo adjudicado por mano 
de SS. MM y d e S .  A. la Infanta doña Isabel.

SS. MM. y A. mostraban hallarse sumamente sa­
tisfechas, acogiendo á todas las alum nas con su n a tu ­

ral bondad y cariño. S. M. la Reina vestía un trage 

blanco y negro á c u ad ro s , con abrigo de terciopelo 

negro.

S. A. la Infanta llevaba un precioso vestido color 

claro, con abrigo de terciopelo y mantilla, distinguién­

dose por la sencillez y el buen gusto de su  tocado. Su 

majestad el Rey iba de frac negro.

Terminado el acto de la distribución , durante el 

cual un coro de alumnas entonójun sentido himno a lu ­

sivo, pasaron las señoras maestras á besar la mano á 

SS. MM. y A., y despues lo verificaron las señoras de 

la ju n ta . Cuando iba á concluirse el acto y se retiraba 

la señora de Rosales del lado de SS. MM. , tropezó en 

la alfombra, y cayo al suelo frente al sitio que ocupa­
ba S. A. la Infanta. S. M. el Rey fué una de las p ri ­

meras personas que ayudaron á lev an tar la , y habién­

dola llevado á la sacristía, se la prestaron algunos au­

xilios , creyéndose al pronto que se habia fracturado 

una pierna , pero afortunadamente no experimentó' 
más que una pequeña lesión en la frente.

A las cuatro ménos cuarto concluyó la solemne 

ceremonia, retirándose SS. MM. y AA ., y siendo des­

pedidos con inequívocas muestras de aprecio y res­
peto por el numeroso concurso de personas que ha­

bían asistido al acto , y por una gran concurrencia de 

gente que se hallaba alrededor de la iglesia.

Entre las muchas personas distinguidas que han 

concurrido al acto hemos visto al señor Nuncio de Su 

Santidad, el Obispo auxiliar de Madrid, el Sr, Rosales 

y otras.

Ayer mañana fueron conducidos á la morada en 

donde aguardarán la resurrección universal, los re s ­

tos del brigadier D. Matías Ceballos y Escalera, fiscal 
que era del Supremo Tribunal de Guerra y Marina, y 

hermano del malogrado general que fué villana­

mente asesinado durante  la guerra  civil en Miranda 

de Ebro.

El difunto brigadier Ceballos era jóven cuando la 

catástrofe de su hermano dejó en orfandad á una 

numerosa familia. En el acto, sin vacilar, movido 

de impulso que sin lisonja podemos llamar heroico, el 

jóven brigadier adoptó á la familia huérfana de su 

malogrado hermano, y consagrándole con amor ver­

daderam ente paternal su vida entera, la sostuvo y 

educó dando así á la sociedad virtuosas madres de 

familia y servidores de su pátria, que honran la me­

moria de su desgraciado é ilustre  padre.

Despues de re ferir  este  rasgo, decir que el señor 

D . Matías Ceballos era un  cristiano fervoroso, un 
hombre de b ien  y un cumplido caballero, seria inútil. 

Cuantos tuvieron la honra de tratarle, y cuantos saben 

cómo se preparó á la m uerte, que ha recibido rodea­
do del más solícito amor de los atribulados sobrinos, 

é  quienes ha servido de padre, esperarán como nos­

otros que la divina justicia haya coronado con premio 

t-lerno una vida tan  bien empleada.— R. I. P.

Dice Las N oticias :

«Habiéndose suprimido el buffet que por cuenta de 

los ga.'los del material se servia en el Congreso, se ha 

inauguiado ayer uno particclar servido por el acredi­

tado Hermán, dueño de la pastelería suiza de la calle 

del Caballero de Gracia. En este nuevo buffet los gas­

tos se pagan particularmente por los señores dipu­

tados.»

¿Con cuánto creerán nuestros lectores que tuvieron 

bastante los señores diputados para satisfacer el im­
porte de sus necesidades gastronómicas el prim er dia 

en que se inauguró la repostería del Sr. Hermán?

¡Con 28 reales 1
E ito  hace el más cumplido elogio de la medida 

adoptada suprimiendo el buffet por cuenta del gasto 

del material del Congreso, que ascendía á 440 roales 

diarios.
En esU diferencia es verdad puede influir muclio 

el tiempo de ayuno en que nos encontramos.

Ayer se ha leído en el Congreso el dictámen de la 

comision de incompatibilidades, elegida para juzgar 

los casos de los Sres. Chacón, Sivila, P ra t ,  Cavero y 

Martínez Viñalet.

Respecto á los tres primeros, la comision cree qne 

no están exceptuados por el caso 5. °  del a r t .  2. ® de 

la ley, .y por consiguiente opina que al ju ra r  el cargo 

de diputados renunciaron implícitamente los destinos 

que desempeñan en el ministerio de Marina. El señor 

Cavero, juzga la comision que ha de quedar sujeto á 

reelección. Los Sres. Cardenal y Valero y Soto han 

presentado un voto particular, opinando que dichos 

señores desempeñan cargos compatibles con la dipu­

tación. En cuanto al Sr. Martínez Viñalet, la comision 

cree que su destino es compatible con el cargo de di­

putado.

El Sr. Vázquez Queipo ha presentado efectivamen­

te su dimisión de individuo de la comision de impren­

ta, y será reemplazado ,en la prím rra reunión que ce­

lebre aquella comision.

Leemos en La Correspondencia:

«Anuncia un periódico que el señor marques de 

Viluma ha decido hacer dimisión de la vice-presiden- 

cia del consejo de Estado, y se adelanta á decir que le 

reemplará el Sr. Nocedal. Ignoramos que exista este 

pensamiento precisamente cuando en las últimas con­

sultas evacuadas por aquel alto cu erp o , el Gobierno 

ha aceptado las ideas del marques de Viluma: y cree­

mos no tenga fundamento la noticia dada por nues­

tro  colega.»

Y en efecto, no lo tiene.

El viernes salió de Vitoria, á pesar de la mucha 

nieve que cayó en la noche y el dia anteriores, el ge ­

neral Sr. Sandoval, con el resto de la columna puesta 

á sus órdenes y que ha sido formada para recorrer la 

ribera del Ebro. Las tropas que salieron con el gene­

ra l, son u n  batallón cazadores de las Navas y dos es­

cuadrones de Calatrava, que se reun irán  en La Pue­

bla con el prim er batallón de Guadalajara que marchó 
el lúnes para dicho punto.

Según hemos oído decir, esta columna se dirigirá 
por Haro, Logroño, Calahorra y Tudela á Aragón, y 

luego es probable que regrese por Pamplona.

No hay, pues, que temer por ahora nada del lado 

de Logroño.

Dice La Correspon !encia:
«Se activan en el ministerio de Fomento los traba­

jos necesarios para modificar la legislación vigente en 

materia dd expropiación por causa  de utilidad públi­

ca, á fin de ponerla en armonía con las crecientes ne ­

cesidades del servicio y el desarrollo que las obras 

públicas vienen experimentando en estos últimos 

tiempos. De la reconocida inteligencia de los funcio­

narios que intervienen en este asunto, es de esperar 

que las nuevas disposiciones que sobre él se dicten, 

lleven el sello de la perfección posible en trabajos de 

esta índole.»

liemos obtenida para nuestros sus-
critores la posibilidad de obtener con rebaja dos obri- 
tas de muc lo ínteres, que en  más de una ocasion les 
hemos recomendado, y las cuales se titulan El Cris­
tiano instruido en la naturaleia y  uso de las indu l­
gencias, y Lo.? lazos del cielo.

La primera la adquirirán por 12 rs. en Madrid y 14 
en provincias, ó lo que es lo mismo , con la rebaja de
2 rs. en su precio: y la segunda por 4 rs. en Madrid y 
remitiendo los de nrovincias nueve sellos al hacer el 
pedido al señor adm inistrador de La Regeneración, 
calle de Qravina, núm. 21.

ILT IM  HOKA
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l . )

P arís, 13.

El juéves empezará en el Cuerpo legislativo 
la discusión del mensaje. Julio Favre y los 
principales oradores de la oposicion , tom arán 
parte en los debates.

Cartas de Constantinopla dicen que el viaje 
de M. de Lesseps ha producido los mejores re­
sultados desde el punto  da vista del impulso 

que recibirán, contra la voluntad del vírey de  
Egipto, los trabajos del istmo de Suez.

T ubin, 12.

La poblacion y el ayuntam iento de Aoste, han 
dirigido al Rey un mensaje de adhesión; el m i­
nistro del Interior les ha contestado dándolas 
gracias en nom bre de Víctor Manuel y hacien­
do la declaración siguiente:

«Los rum ores que han circulado relativamen­
te á la separación del Valle de Aoste del reino, 
no solanaente son absurdos, sino que el Rey me 
encarga declare expresam ente, que su pensa­
miento es el de m antener la unión de todas las 
provincias con Italia, y de defender esa unión 
contra toda especie de eventualidades.»

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores’ á lof 
prncios siguientes 

Títulos del 3 per 100 consolidada 45-60 no publ. 
Títulos del 3 (por 100 diferido 41-00 publicado. 
Deuda amortizable de primera clase 40-58 no publ. 
Deuda del personal, 21-30  no publicado. 
Obligaciones del Estado para subvención de ferr«» 

t t r r i le s .  80-00 no publicado.
Aeuones del Banco de Eapaña, 139-00 no pab.

CORTES.

C01V«HES0.

PRESIOENCIA DEL SR. ALVAREZ.

Sesión celebrada el dia H  de Marzo de 18Üo.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada 
el aota do la anterior.

Se diú cuenta de vanos dictámenes de la comision 

de incompatibilidades, proponiendo que no estaba su­

jeto á reelección el Sr. Villaret, pero si los señores 

Pra t, Chacón, Sivila y Cavero. Los individuos de la 

comision, Sres. Cardenal y Valero y Soto, opinaban 

que estos cuatro últimos señores diputados no esta­
ban sujetos á reelección.

El Sr. ALARCON reprodujo su pregunta  sobre la 

causa por qué no había cobrado ó no cobraba sus ha­

beres con oportunidad el Clero de Guadix.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA con­

testó que esto podria consistir en los habilitados.

Los Sres. Uhagon y Alarcon presentaron exposicio­

nes contra el anticipo.

El Sr. ARDANAZ rogó al Congreso que modificase 
el acuerdo para que hubiera sesiones de noche, ve - 

rificándúse estas de una á siete de la tarde.

El ministro de GRACIA Y JUSTICIA suplicó que se 

esperase al señor ministro de Hacienda ántes de 

decidir sobre este p u n to , y á ello se avino el Sr. A r-  
danaz.

El Sr. CANDAU: ¿ Tendrá la bondad el señor 

m inistro de Gracia y Justicia de trae r  aquí el ex­

pediente que se ha seguido con motivo de la Encí- 
clica'r

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No ten­

go ningún inconveniente; y puesto que el Sr. Canda
lo desea, lo traeré. ^

El Sr. REINA: Siem pre me levanto con temor 

cuando tengo que hacer uso de la palabra en este si­

tio; pero hoy ademas tengo un gran sentimiento: el 

tem or es fácil de comprender en un diputado que co­

mo yo tiene muy poquísimas dotes para e n tra r  en es­

tas lides parlamentarias; y el sentimiento consiste en 

tener que dirigir una censura al señor ministro de 

Fomento, persona respetabilísima, y que forma parte  

de un Gabinete moderado, á cuyo partido pertenezco 

y he pertenecido siempre.

Antes voy á hacer una protesta, que consiste en 

decir á S. S. que nadie más que yo admira su larga y 

brillante carrera  política; y aunque no tuviera otros 

títulos, serian los suficientes para que yo la respetase 

y venerase; así, puss, si en el curso del debate se me 

escapa alguna expresión que pudiese ofender la sus­

ceptibilidad d e S .  S , ,  desde luego la retiro .

Las Córtes constituyentes hicieron una ley por la 

cual se mandaba estudiar un camino de hierro que, 

partiendo de Madrid y pasando por Torrijos, Talavera 

y no recuerdo qué otros puntos, fuese á term inar en 

Malpartida de Plasencia.

Estu íado ese camino, una compañía de crédito de 

esta córte re.;lamó del Gobierno de S. M. los planos, 

j  en terada de ellos pidió la concesion del camino. 

Otra compañía de crédito hizo la misma petición; mas 

el entóneos director de Obras públicas hubo de ad­

vertir á estos segundos peticionarios que  puesto que 

la ley facultaba al Gobiarno para conceder ese camino 

á cualquiera que estuviese dentro de las condiciones, 

porque era sin subasta, el derecho de prioridad no 

podía quitarse á la primera compañía peticionaria, y 
que no le parecía conveniente admitir las propMício- 

nes de la segunda, aunque eran más ventajosas. Hubo 

un cambio de ministerio; y el nuevo ministro de Fo­

mento, interesado en el pronto despacho de ese ex­

pediente, hizo que pasaran esas peticiones al Consejo 

de Estado. (Varios señores diputados piden la pala­

b ra .)

Yo debo advertir á los señores diputados de Extre­

madura que  piden la palabra que mi objeto no ha 

sido atacarles; ántes bien he aplaudido el celo de esos 

señores, y debo añadir que esos diputados han hecho 

sus reclamaciones y gestiones con tal dignidad, que 

nunca han querido mezclarse en saber quiénes eran 

los concesionarios: su objeto era la concesion; la per­

sona les era completamente indiferente.

El dictámea que sobre este expediente dió el Con­

sejo de Estado fué que volviese al Gobierno; que este 

procurase que los dos peticionarios se entendieran, v 

que caso de no verificarlo podía acudir á la subasta. 

Ño sé hasta qué punto los consejeros de Estado pue ­

den decir que las cómpañías se entiendan y arreglen; 

yo creo que están para defender los altos intereses del 

Elstado, y no es competencia suya que las compañías 

puedan arreglarse ó desarreglarse; pero lo cierto es 

que el dictámen se dió, y el expediente pasó al minis­

terio de Fomento, siendo ministro el Sr. Alonso Mar­
tínez, quien estudió ese expediente y estuvo á punto 

de resolverlo; pero en el momento en que iba á exten ­
derse  la órden de la concesion el Gabinete presentó su 

dimisión, y el Sr. Alonso Martínez dijo: «En el mo­

mento en que voy á dejar el Gabinete no me parece 

conveniente resolver esta cuestión.» Esto honra m u ­

chísimo á S. S.; pero causó un perjuicio á las provin­

cias naturalm ente  interesadas en llevar ácabo  esta 

concesion.

Vino á reemplazar al Sr. Alonso Martínez el señor 

Moyano; pero com í duró pocos dias el ministerio, no 

tuvo tiempo para ocuparse de este expediente.

A la caída de este ministerio se presentó una nueva 

proposicion suscrita por unos señores llamados Oliván 

y Manso. No sé hasta qué punto el Gobierno debió 

admitir esta tercera  proposicion; pero al hecho es que 

la hizo pasar á la Jun ta  consultiva de caminos. Esta 

informó despues de mucho tiempo; pero en su  infor­

me no dice nada nuevo; porque si bien indica que los 

nuevos planos están más conformes con la ley votada 

por las Córtes constituyentes, el tiempo no pasa en 

balde, los intereses queentónces se trataban de servir 

ya están servidos. (El Sr. Martin Serrano y el señor 

Echevarría piden la palabra).

Además, esa razón es de  pequeña entidad, porque 

desde luego se dijo al presentar los primeros planos 

que se harían en ellos cuantas variaciones aconsejase 
la ciencia y quisiera el Gobierno.

Con el informe de la junta consultiva pasó de nuevo 

el expediente al Consejo de  Estado para que informa­
ra  en pleno y con urgencia. Así lo hizo este alto Cuer­

po; íp e ro  se deduce de su iníorme lo que ha hecho el 

señor ministro de Fomento? No : el Consejo dice que 
se puede conceder la línea á cualquiera de los conce­

sionarios, ó sacarla á subasta : y el señor ministro, al 

concederla como lo ha hecho, ha cometido una injus­

ticia favoreciendo á un  tercero que vino mucho des­

pues que los otros, y que no ha tenido como ellos un 

gran  capital paralizado en la Caja de depósitos , y to ­

dos los gravámenes que lleva consigo la empresa de 

concesiones de esta especie. Nada de esto se ha  tenido 

presente por el .señor m in is tro ; pero , ademas , tam ­

poco es legal la resolución de S. S. , porque todas las 
leyes tienen sus cortapisas.

Por ejemplo , huy se está discutiendo un  proyecto 
para hacer que los contribuyentes tomen unos bille­

tes hipotecarios : la ley dice que el tipo de la subasta 

le fije el Gobierno; pero, ¿cree el señor m inistro  que 

si hay quien los toma con un descuento de 10 , puede 

su señoría dárselos al que les tome descontando el 15? 

Es claro que no ; y una cosa semejante es lo que ha 

sucedido en este caso, porque se ha dado la concesion 

al tercero de los que han hecho proposiciones, que no 

rebajaba nada del tiempo de la concesion, cuando 

los otros le reducían en 11 años. Lo conveniente, 

pues , hubiera sido sacar la línea á su b as ta , y no 

dársela al último que ha venido, que da ménos ven­

tajas, y que en último resultado tiene ménos repre ­

sentación.
Yo creo que el señor ministro de Fomento habrá 

tenido sus razones para dictar esa resolución, y espe­

ro o ír la s , reservándome yo también, despues que su 

señoría las haya manifestado, replicar como me con­

cede el reglam ento , y esforzar las razones que he te ­
nido la honra de presentar.

Él señor ministro de FOMENTO : No p u ed o , seño­

res  , quejarme de los términos en que el S r. Reina ha 

explicado su interpelación. Doy por ello las gracias á 

S. S.; y tengo, sin embargo, que decir que yo en una 

larga vida parlamentaria no he dado nunca márgen á 

que nadie diga que obro movido por intereses perso­

nales , y que he de legar á mi familia, á falta de otros 

bienes, la honrada pobreza que heredé de mis padres.

Doy, sin embargo, las gracias al Sr. R e in a , porque 

no ha hecho alusiones que otros hubieran hecho. En 

cuan to  á la relación que ha hecho 3. S . ,  es exacta 

por punto general; y si en algo n§ lo es, sin duda 

procede] de que S. S. no ha podido conocer todos los 

detalles de la cuestión.

Esta, señores, es muy larga, y ha venido dirif^ién- 

dose por diferentes personas: cuando yo subí al Gabi­

nete se habían avenido las dos primeras compañías, y 

se habia presentado una tercera persona que pedia la 

concesion presentando nuevos estudios, y diciendo 

que el trazado debía modificarse porque no pasaba por 

la Sagra. Si en esto ha querido el Sr. Reina dirigirme 

un cargo, debo decirle que yo no era ministro c u an ­

do eso se hizo, y que el cargo va al Sr. Ulloa, si no 

recuerdo mal. La jun ta  consultiva de caminos se pro­

nunció en su informe por este ultimo peticionario por 

mayoría de 7 contra 4, y estos últimos no votaron lo 

mismo porque creyeron que debía suspenderse la reso ­

lución hasta que se resolviera sobre los ferro-carriles 

en general. Entóaces se pasó el expediente al Consejo 

de Estado, y este alto Cuerpo aconsejó la subasta; 

pero diciendo que si no se llevaba á cabo concediera 

el camino á aquellos á quienes se les ha dado, que han 

hecho despues una rebaja de 12 años del tiempo de la 

concesion.

El Sr. Reina dice que se debía haber preferido la 

subasta; pero yo, señores, no soy amigo de ellas en 
general, y ménos en un caso como este, en que el 

Ierro-carril corría prisa, y el concesionario ac tu a l , si 

no se le daba la línea retiraría sus estudios; el Gobier­

no tendría que hacer otros, y las provincias de E x tre ­

madura se hubieran quedado por mucho tiempo sin 

fe rro-carril, cuando tienen tanta necesidad de él, que 

no hace mucho que se pidió aquí un  camino de hierro, 

del cual era ese parte, con una subvención de 300,000 

reales por kilómetro.

Yo le he concedido, pues, por este m otivo; y como 

tengo una gran confianza en  la justicia de mi resolu­

ción, traeré aquí dentro de poco el expediente para 

que el Congreso pueda examinarle.
El Sr. ULLOA : Señores, no voy á tom ar parte  en 

este debate ni á tra ta r  un asunto que apénas re c u e r ­

do; pero el Sr. Reina ha dicho que se habia admitido 

para el camino de Malpartida una tercera  proposicion, 

no muy legalmente, síende yo ministro de Fomento; 

el señor m inistro actual ha creído que esto era un 

cargo contra m í,  y yo debo decir algo. Me seria fácil 

probar que, una vez admitida la segunda proposicion, 

se debió adm itir la tercera; pero creo que no necesito 

hacerlo, porque esa resolución es anterior á mi minis­

terio; yo creía recordarlo a s í , pero por si acaso, he 

preguntado al señor director de Obras públicas y  al 

que lo era á la sazón, y me han confirmado en mí 
creencia.

Ademas, debo decir que en ese expediente no se 

han dictado en mi tiempo más que dos resoluciones, 

y ámbas han ido tomadas por el director de Obras 

públicas.
El señor ministro de FOMENTO: Siento ^ue  el se­

ñor Ulloa piense que yo le hago cargo a lg u n o ; creí 

que esa resolución era de su tiempo, y por eso he in ­

dicado lo que el Congreso ha oído; no porque tra ta ­

ra  de hacer cargos á S. S., que es un enemigo polí­

tico á quien yo guardo todo género de considera­

ciones. •

El Sr. ULLOA: Doy gracias al señor ministro por 
*a satisfacción que me ha d a d o , y que no necesitaba 

darm e, porque lo único que yo he hecho ha sido 

decir que el señor ministro creía que el Sr. Reina 

me habia dirigido un cargo, no que me lo dirigiese su 

señoría.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA: Señores, siento, h a ­

ber pedido el primero la palabra, porque me conside­

ro el último ds los diputados de Extrem adura, y hu ­

biera deseado romper el debate. Sin embargo, seño­

res, los diputados de Cáceres andan siempre á la luz 

del dia, y no les importa que se sepa que han gestio­

nado para llevar caminos de hierro á la provincia, que 

no los tenia.
Para esto nos hemos acercado á todos los Gobier­

nos; y en cuanto vimos que en este expediente se pe­

dia un  camino de balde, nos presentamos á apoyarle, 

creo q u e  en  tiempo del Sr. Alonso Martínez. Sn se­

ñoría cayó pronto, y vino el Sr. Moyano, que nos hizo 

alguna oposicion cuando presentamos una proposi­

cion de ley pidiendo dos ferro-carriles para esas pro­

vincias: sin embargo, fuimos también á ver á su se ­

ñoría, y nos prometió resolver el asunto; pero tam ­

bién cayó inmediatamente, ds modo .q u e  yo tenia 
miedo ya de tocar esta cuestión. Vino el Sr. Ulloa; le 

hablamos de ello, y al poco tiempo cayó también: en 
estos últimos tiempos vimos ya el expediente en rias 
de  resolución, y nos acercamos al señor d irector de 
Obras públicas censurando que se mandara de nuevo 
al Consejo de Estado, porque eacoatrábamo* en cs«

trám ite  una dilación inútil; y por último, escribimos 

al señor director la siguiente carta;

«Excmo. señor director general de Obras públícai. 
— Madrid 4 de Febrero de 1865.

Muy señor nuestro y del más distinguido aprecio:
II ('e año y metlio que los representantes de la pro- 

v.í/cia de Cáceres venimos gestionando para que so 
adjudique el ferro-carril de Madrid á Malpartida de 
Plasencia, que varios particulares tienen pedido sÍQ 

subvención alguna.
Aunque parezca imposible, es lo cierto que nues­

tras gestiones no han dado resultado á pesar de que 

la resolución de un expediente de esta índole debiera 

ser obra de pocos días. No gravándose en nada al Es­

tado, y estando el camino autorizado por una ley, 

asombra que el expediente no pare y que se encuen­

tre  siempre en curso, sin que jamás se vea próximo 

el dia de su  terminación. Hoy se halla á informe del 

Consejo de Estado, donde ya estuvo también en 1863. 
Se ha oído ademas, ignoramos sí una ó más veces, i 
la ju n ta  consultiva de camino*; de modo que habrá 

pocos expedientes que reúnan tantos dictámenes, y 

en que se hayan agotado tanto los medios de instruc ­
ción.

Ante estos hechos, y despues de los muchos meses 

que el país y nosotros esperamos una decisión defi­

nitiva, faltaríamos á nuestros deberes sí no excitára­

mos el celo de V., que nos es bien conocido, á fin 

de que fijando su atención en este asunto , proponga 

á S. M. lo conveniente para que el camino entre  en 
vías de construcción desde luego.

Damos este paso confidencial, y molestamos la aten­

ción de V. con esta c a r t a , cuando estamos ya fatiga­

dos de instar en el ministerio, de  recom endar en  una 

y otra parte , y hasta de pedir en el Parlamento que el 

expediente concluya. Quisiéramos que este fuera nues­

tro  último esfuerzo. Esperamos que V. ha de  aten­

der estas indicaciones sobradamente justas; y las he ­

mos preferido por el momento á in terpelar al Gobier­

no formalmente, ya que el actual no deba ser respon­

sable de todas las anteriores dilaciones. Haga V ., 

pues, que se resuelva este e terno  negocio, y prestará 

un servicio á la provincia que representamos, digna 

por cierto de ser justa  y decididamente protegida.

Cúmplenos decir á V ., por último, que nuestra  

misión y nuestro ínteres se reduce únicamente á que 

se haga la concesion. Nada nos importa que sea á este 

ó á aquel de los que la solicitan: todos no son perfec­

tamente iguales. Lo que exigimos y reclamamos en 

nombre de la provincia es el camino, y nada más que 

el camino; lo que deseamos es que, al hacer la conce­

sion, el Gobierno asegure que las obras principien con 

prontitud, y sí es dable por los dos extremos de la li­

nea, para que así se vea prácticamente que ha de ser 
una verdad su ejecución.

Rogamos á V. oiga y atienda cuanto le decimos; asi 

cesará el justo  clamor del país, y le quedarán agrade­

cidos sus afectísimos y atentos seguros servidores que 

B. S. *M.—Vicente de Silva.—Tomás Leandro Lanuza. 

—Joaquín de Vera.—Antonio Angel Moreno.— José 

Luis R etortillo .—Manuel Perez Aloe.— Juan de la 

Concha Castañeda.»

Esto decíamos nosotros al señor d irector, y esto ín­
dica los trám ites que ha llevado el expediente. Des­

pues de esto esperamos, y ántes habíamos hablado á 

muchos consejeros de Estado para que la cuestíonjse 

resolviera cuanto ántes, y al fin se ha resuelto  por es­

te Cuerpo y por el Gobierno. ¿Qué más pedir ya? Nos­

otros damos gracias al Sr. Reina y al Gobierno porque 
han reconocido nuestra intención, y rogamos á los se­

ñores diputados que cuando venga aquí ese expedien­

te le examinen lo más pronto posible, no sea que esto 

vaya á constituir un  nuevo trám ite, y caiga el Gobier­
no y se disuelvan las Córtes, y el asunto vuelva á 

quedarse sin resolver.

El Sr. REINA; Empezaré por d a r  gracias al señor 

ministro de Fomento, que se ha adelantado á mis de­

seos manifestando que traería  aquí el expediente.

El señor ministro ha excitado con su m irada y su i  

palabras á los diputados de C áceres, y el Sr. Concha 

lia dicho lo que yo habia indicado: yo dije que esta­

ban en su derecho y en «I desempeño de su deber, y 

ahora añado que cuando la comision de diputados y 

senadores de Cáceres fué á ver al señor ministro, éste 

les dijo que estaba resuelto el expediente en favor de  

tal persona; á lo cual contestó el presidente de la co­

misión que á ellos lo que les interesaba era la resolu­

ción del expediente y no saber á quién se habia hecho 

la concesion.
El Sr. Ulloa ha creído que yo le hacía un  cargo al 

decir que se habia admitido en su tiempo la tercer 

proposicion : yo no he tratado de hacer cargo á S. S . ,  

he manifestado tan sólo lo que habia sucedido.

En cuanto al señor ministro de Fom ento , S. S. se 

ha pronunciado contra las subastas; p e r o , señores, 

¿cómo puede hacerse esto sí las subastas están preve­

nidas en una ley del Estado? Yo, sí llegara á  ese ban­

co, no compraría ni una ve la , sí pudiera s e r , sin su­

basta.

Dice S. S. que no hay perjuicio para  el Estado en la 

concesion; pero esto sin duda es porque S. S . no 

piensa que así como se ha rebajado unos cuantos años 

pudieron ser más. Ademas, ¿cómo se ha  pedido noti­

cia del estado en que se hallaba uno de los peticiona- 

narios, y se In concedido la linea á otro sin aguardar 
la contestación?

Como tienen que hablar algunos otros señores di­

putados, y es posible que yo tenga despues que rec ti ­

ficar, no digo más por ahora.

El señor ministro de FOMENTO: Los señores d ipu ­

tados y senadores de Cáceres sólo pidieron que se ter ­

minar" ese expediente, y para resolverle fué para lo 

que se concedió á esa per.sona, porque de otro modo 

hubiera tardado la resolución retirando los estudios 

que se habían hecho, y encontrándose el Gobierno en 

la necesidad de hacer otros. Por eso repito que se ha 

hecho la concesion sin subasta.

El Sr CONCHA C.ÍlSTAÑEDA: El Sr. Reina dice 

que cuando se presentó la comision al señor ministro, 

dijo este á quién habia hecho la concesion; lo que á 

mí se me ha dicho es que no hizo más que ofrecer que 

se resolvería inmediatamente.
S. S. ha ínMstido en que yo he convenido con él: 

es claro , porque S. S. no me podía negar el derecho 
que yo tengo de defender los intereses del país.

El Sr. REINA: El señor ministro insiste en la reso­

lución del Consejo de Estado ; pero yo me refiero aj 
expediente, porque los segundos planos no tienen im­
portancia ninguna , toda vez que al presentar los p ri­
meros se dijo que se liarían en ellos las alteraciones 
que exigiera la ciencia y creyera convenientes el Go­

bierno.
El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­

sión.

Ayuntamiento de Madrid
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ÓBtiEN DEL DIA.

Negociación de 300 millones.

El señor ministro dflllAiDIENDA reanudó su in te r ­
rumpido discurso, diciendo que al en tra r en el minis­

terio se encontró con apuros del Tesoro y con valores 
realizables en bu mayor parto , y se propuso desde 

luego: 1.® ,1 hacer frente á los apuros del momento;

2 .® ,  procurar disminuir el déficit del presupuesto 

a c tu a l ; y 3. ® , hacerlo desaparecer del presupuesto 

próiim o.

A todo ello habia atendido , disminuyendo el déficit 
del presupuesto a c tu a l , y ofreciendo presentar los del 

año próximo completamente nivelados.

Explicó lo que se proponía hacer en la Hacienda, 

anunciando una Memoria sobre este punto que pre ­

sentaría al Congreso.

Manifestó que en adelante el Gobierno no tendría 

que pedir nada para remediar apuros del Tesoro, por­

que cuando se tenia un presupuesto nivelado no po­

dían existir tales apuros.

Aseguró qu« para que la producción tome el desar­

rollo que todos apetecemos, y al mismo tiempo prac­
ticar las economías que se pedían, preciso era empe­

zar por descomponer la administración española, su ­

primiendo gran parte  de los gastos del personal y del 

material de dicha administración.
Terminó exponiendo detalladamente las reformas 

que eon el tiempo y la debida meditación creía que 
podían hacerse para que el presupuesto dejara de te­

n e r ,  como tiene ahora, el carácter de una ley de po­

bres.
Entre estas reformas estaban el desestanco de los 

efectos hoy estancados, como la sal y el tabaco, y 

hasta la contribución de consumos; si bien ántes de 

in troducir tan  importante reforma, convenia proveer 

los medios para que el Tesoro no experimentase la 

folta da las cantidades que hoy entran  en él por éste 

concepto, cual sucedió cuando las Córtes constituyen­

tes suprimieron la contribución de consumos.

El Sr. HERRERA rectificó, contestando brevemen­

te  á los principales argumentos expuestos por él señor 

ministro de Hacienda.

El señor conde de PATILLA: Señores, he sido 

provocado por la palabra d'el señor m inistro  de H a­

cienda.
Habia preguntado el Sr. H errera si se aceptarían 

més ó ménos bien por el país los billetes hipotecarios, 

y el señor ministro dn Hacienda dijo que se lísongeaba 

de que serian bien recibidos. En aquel momento hice 

un  signo negativo de desaprobación á la idea de su 
señoría.

Al verse S. S. interrumpido ligeramente, me pare­

ce que dijo que los que pertenecíamos al Parlam ento, 
por qué no parlábamos.

No es que yo tenga pretensiones de hacer un dis­

curso, porque no teng» pretensiones para ello. Yo he 

venido aquí nombrado por mis electores como candi­

dato de la Union liberal. Pero el señor ministro 

me ha provocado á que le dé mí opinión sobre la 

aceptación de los bílletos hipotecarios, y se la voy á 
decir.

Se presentó aquí el Sr. B irzinaliana con un p ro -  
yeieto de anticipo forzoso que fué muy mal recib id i 

por los pueblos, lo cu a l ,  unido á las vicisitudes polí­

ticas de aquellos días, se empezó á discutir el pro~ 

yecto; el Gobierno comprendió que iba á ser derro ta ­

do, y despees del discurso del Sr. Salaverría , que in­

dudablemente fué causa de la caída de aquel ministro, 

que al fin tuvo que ceder el pue.<!to al Sr. Castro, el 

pais hizo caso de las palabras de S. S .,  creyendo que 

no  habría antic ipo , medio que se ha visto precisado á 

adoptar S. S., y es menester que  tenga entendido que 

el pais no quiere anticipos forzosos de ninguna manera.

El señor ministro de H.ACIENDA ; Nada más que dos 

p a lab ras : una de felicitación á la Union liberal por 

haber descubierto en s« seno un parlidatio tan acalo­

rado como el Sr. Putilla ; otra para declarar que para 

obedecer yo ?l pais necesito algo más que las indica­

ciones de la Union liberal.

El .señor conde de PAT1LL.\: Al hablar del anticí­

pe, no he hablado de la Union liberal; me he referido 

al pais. Yo que conozco mejor que S. S. las clases 
agrícolas é industriales, porque estoy más en con­

tacto con ellas, puedo hablar con más seguridad que 

su  señoría.

Conozco el estado del pais, que no es una crisis por 
loque  está atravesando, sino que ha caído en un es­

tado de decadencia; y en estos momentos en que el 

país necesita recursos, se  sacan los intereses al pue­
blo productor; pero téngase entendido que al de­

c ir  esto, no me he referido para nada á la Union 
liberal.

El Sr. OUI^TANA: Me ha preguntado el Sr. Her­

rera  si yo soy su amigo político. He sido su amigo en 

el largo periodo material de la Union liberal; desde 

én'tÓnces la disidencia no ha tenido razón de ser; des­

de entóncss no sé por qué camino anda el Sr. H erre ­

ra , y os aseguro que no voy por donde va S. S . , ni es 

posible vaya en lo suce.sívo. En cuanto al tempera­

m ento, no es de extrañar que S. S hable con más ca­
lor, yo con más tem plania.

Se ha quejado el Sr. Herrera de que le he tratado 

de exagerado; he dicho que exageraba las prescripcio­
nes del proyecto de ley, que le daba más importancia 
de lo que realm ente tiene.

Por lo demas, no ha sido mi ánimo inculpar al s e ­

ñor Herrera por la manera calorosa con que ha impug­

nado el proyecto.

No sé si en una pregunta que me hizo el Sr. H erre­

ra iba envuelta una alusión á mi. Le preguntaba cómo 

se podia defender con templanza un proyecto con el 
cual no se estaba conforme. ¿Se refería á mi?

El Sr. HERRERA; Yo me fundaba para Lacer aque­

lla pregunta en que S. S . decía que no podría apoyar 

ni votar el anticipo forzoso del Sr. Barzanallana. S. S 
decia que habia contraído compromiso h ista por es­

crito, pero en obsequio á la vida del Gabinete estaba 
dispuesto á darle su voto.

El Sr. QUINTAN.A,: Yo no he dicho lo que ha refe­

rido S. S., siuo que est '.b i  comprometido por escrito 

en mi opinion respecto de los billetes hipotecarios, y 

de palabra con muchos señoi es diputados; peí o no 

que no podia comprometerme á votar ó dejar de votar 
este proyecto.

No tenia tampoco bastante valor para defender la 

parte  forzosa que puede tener este proyecto; pero des- 

pues de haber oído al señor ministro de H.icieada las 
razones que tenia para conservar esta parte de anti­

cipo, no tuve dilicultad en aceptar el puesto de indivi­

duo de la comision, toda vez que no debía haber esta 
dificultad.

Con respecto al anticipo del Sr. Barzanallana, he 

dicho claram ente que no estafca coDfcrme con él; per?

desde el momento en que las oposirJones lo tomalmn 

como medio para derribar al Gabinete, compreu-Ji que 
debía darle mi voto favorable.

El Sr. PRESDE.VTE: Se suspende la sesión, y so 
continuará esta noche á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, dijo

El Sr. SEGOVIA (D. Antonio): Señores, conozco 

qae llego muy tarde á este debate. Llego tarde en to­

dos sentidos: tarde, porque está agotada la materia 

por los distinguidos oradores que hasta ahora han usa­

do de la palabra, y tarde también por la hora; y hasta 

me arredra  la circunstancia del incidente |iromovído 

esta tarde por el Sr. Ardanaz, qiw proponía que se 

suspendieran estas sesiones nocturnas, porque eran 

una tarea demasiado áspera que hasta influia en la sa­

lud de los señores diputados. Siendo esto asf, temo 

q u e  mi discurso no tenga ninguna v irtud  medicinal, y 

SI la hora en que hablo es aquella en que los vapores 

de la comida no dejan bien expeditas las funcionas del 

cerebro, mi consada perorata m ás bien dispondré al 
sueño que á otra cosa.

Si esta tarde se me hubiera concedido la palabra, 
tal vez la hubiera renunciado; pero luego he creído 

que se podría considerar e.=to despues de haberla pe­

dido como una cobardía ó una ligereza, y acepto las 
dificultades de mí posícion.

Todos ios elocuentes oradores que han atacado el 

dictámen han dicho más y mejor que yo hubiera po­

dido decir; están, pues, cumplidos mis deseos, y si 

hablo en la cuestión, es sólo para que conste mi p a re ­

cer enteram ente conforme con el del Sr. Polo, y para 

contestar á algunas de las cosas que aquí se han dicho 

despues del discurso de S. S. Sin embargo, señores, 

experimento cierta dificultad al contestar á ellas, por­

que apénas he hecho algunos apuntes de lo que han 

manifestado el señor ministro, el Sr. Batanero y el se­
ñor Quintana.

Diré, pues, sólo algunas cosas relativas al primer 

proyecto; al proyecto original traído aquí p o r  el señor 

Barzanallana, pues que el señor ministro actual ha 

confesado que esta no es más que una perfección de 

aquel. Como yo tuve la honra de aponerme al p rim e ­

ro, no puedo ménos de hacerlo con este para que no 

aparezca que he cedido en mis opiniones. El Sr Polo, 

señores, ha hecho en contra un discurso notabilísimo, 

y se ha concretado á la cuestión económica; yo en es­

te punto haré lo mismo, por algunas consideraciones 

personales con las que oo molestaré al Congreso.

Ê  señor ministre de Hacienda empezó por elogiar 

el discurso del Sr. Polo, y luego dijo que estaba casi 

conforme con él; pero lo cierto es que aquel discurso 

había echado por tierra el proyecto de S. S. Yo espe­

raba la explicación de aquel casi; pero sin embargo 

de haber esperado dos días con sus noches, no he vis­

to que S. S. lo haya explicado.

Voy á ocui arme, señores, en primer lugar, de los 
argumentos que se han hecho para llamar & I.a ma­
yoría á este proyecto.

Yo no estoy conforme con el primero, por más que 

haya querido ligar esta  cuestión con la política; si c re ­

yera yo que esta era una cuestión de confianza, me 

vería muy apurado, porque no tengo motivos para 

negársela al Gobierno; pero me parece que no es esto 

lo que sucede; nadie trata, que yo sepa, de negar r e ­

cursos; los individuos que hay aquí de verdadera opo- 

sícíon lo que hacían era oponer á ese sistema otro, y 
al mismo tiempo declararon que no pensaban negar 

esos recursos; que sentirían derribar al Gobierno con 

sus votos, porque cíearían una dificultad; pero que 

ntt podían opinar que aquel proyecto fuera ni necesa­
rio ni conveniente.

Eü este mismo terreno nos col.jcamos los que a ta ­

camos este segundo proyecto: yo no niego los recur­
sos que .sean necesarios; lo que niego es que en los 

diputados exista el deber de aceptar lo que se nos 

proponga sin examinarlo, sin someterlo al escalpelo 
de la crítica.

Lo primero de que se acusa á este proyecto es de 

extem poráneo, y este eargo delte ser justo, porque el 
señor tninistro ha empezado ya en los últimos dias 

á hablar de los presupuestos, única base en que han 

podido fundarse proyectos de  esta especie. Si el Go­

bierno pide recursos, ¿no es natural que se pregunte 

para q ué?  Pues hé aquí cómo es preciso que venga el 

presupuesto para que lo examinemos y podamos ju z ­

gar si se nos pide mucho ó si se nos pide en una for­

m a en que no sea aceptable. Q u ed e , p u es , demostra­

do que todo cnanto aquí se traiga en estas materias, 

ha de d isc u ti rse , y discutirse partiendo de la base 
del presupuesto.

Pero decían el Sr. Castro y el Sr. Barzanallana que 

los que nos oponíamos á estos proyectos queríamos 

medir el corazon grande de los pueblos por la peque­
nez del nuestro, y que el país deseaba pagar esos a a -  

ticipos, porque telaia más patriotismo del que nos­

otros nos pensábamos. Este argumento , señores , es 

da un érden tal , que yo no le comprendo ; al venir 

aquí no creí yo que viniera á votar cuotas y tipos de 

patriotismo, sino de contribución: y hay más; en este 

punto creo que el patriotismo Impuesto no es pa trio ­
tismo.

Nos preguntaba el Sr. Barzanallana si no creíamos 

en el patriotismo de los contribuyentes cuando no nos 
atrevíamos á imponerles ese an tic ip o ; yo digo que 

ménos confiaba el señor ministro, que pedia el an tic i­
po forzoso ; el anticipo pedido en esta forma me re­

cuerda á mí aquel mendigo de una novela muy cono­
cida, que pedía limosna con un arcabuz apoyado en 

una horquilla , y dirigido hácia la persona que se la 
habia de dar.

No, señores; al patriotismo no se apela así; yo r e ­
cuerdo que para la guerra de  Africa, que era popu­

lar y patriótica, al ménos para el pueblo, hubo m u­

chísimos donativos voluntarios, sin que nadie los pi­

diera, como se van á pedir ahora; pero ¿quién ha di­

cho al señor ministro que nosotros tenemos derecho 

para girar letras contra el patriotismo de nuestros co ­
mitentes? Yo no creo que lo tengamos, y mucho m é­

nos cuando opino que no está el Gobierno ni la na­

ción á merced de los especuladores, como supone su 

señoría, y más enérgicamente aún suponía el Sr. B ar- 
zanallana.

Se presenta el proyecto como uu trám ite: yo, aun­

que no comjvr^B.lo bien la sigailicacion de la palabra, 
no puedo aceptar que sea el primero. S. S. nos ha 

hecho hoy una eiposicion del estado de la Hacienda, 

y h^ empezado por hablarnos de nivelación de pre­

supuestos y luego de reformas en la aJministracion, 
como única fuente de economías; pero lo que hasta 

ahora se ha hecho en uno y otro camino, no va, en 

mí opínioD, arreglado á un sistema cientifíco; porque

a m  RELÍGWSA.

su señoría lo ons nos ha dicho es q u e  ca la dia que 

lardase en trae r los presupuestos, rebajaría ( n elfos 

un millón.

Pues bien; esto es un trabajo de lima, y los p resu ­

puestos no se liman. Esto rae recuerda otro caso que 

referiré si se toma en el sentido de parábola, y como 

es de un génio brillaatisimo y habia un gran fondo de 

filosofía en todas sus obras, es digno de referirse.

Pasando por un lugar aquel héroe con su humilde 

escudero, vió que disputaban algunos mozos del m e­

són. El hidalgo m anchigo dejó á su escudero pata  que 

fuera juez de la coatienda.

El caso era este. Un hombre que pesaba H  a rro ­

bas, disputaba con otro que era muy flaco, y le pro­

ponía que se cargase de hierro hasta completar el peso 

de H  arrobas para poder correr con la misma agili­

dad. El flaco contestaba que de esa m anera no podia 

correr. ¿Qué había de hacerse en este caso? Sancho, 

el ex-gobernador, dijo lo siguiente:

«En efecto, el flaco no puede co rrer  cargado de 

hierro. Yo propongo que el gordo se escamonde y 

pula, y quite de sus carnes lo bastante para igualare! 

peso ds su  compañero.» A Is que contestó un labra­

dor. «Voto á tal, que este señor habla como un libro, 

y razona como un  Canónigo.»

Pues bien; el Gobierno, siguiendo el ejemplo de 

Sancho, quiere escamondar la carne del presupuesto 

separando á empleados de corto sueldo y poniéndolos 

en la calle; eso escamondeará el presupuesto, pero 

nunca hará  hacerle mella. Pero  S. S. se dejó llevar 

del deseo de nivelar el presupuesto. ¿A dónde han de 

ir los empleados que se quedan sin sueldo? ¿A dónde? 

Pueden colocarse en alguna parte  con condiciones 

análogas. En otros países podrá hacerse; pero aquí no, 

porqEe las condiciones del empleado son otras.

Señores, voy á concluir; he abusado de la amabili­

dad del Congreso; sólo me resta suplicar al señor mi­

nistro  de Hacienda que adquiera seguridad mayor de 

que esos billetes hipotecarios tendrán salida en la li­

quidación, y  ahorre á los contribuyentes la operacion 

que en segundo término propone S. S.

• El señor m inistre de HACIENDA; No se alarmen 

los señores diputados; tengo que sacarles de la impre­

sión en que se encuentran. Nada hay más bello que 

un discurso erudito en una cuestión de Hacienda. Por 

poco tiempo ha de ser; pero es el caso que á todos 

conviene ir á ver en el fondo de la cuestión qué es lo 
que hay de verdad.

El caso es, señores, que el Sr. Segovia ha dado á 

los señores diputados noticias, y esto ya es importante, 

y yo no dudo que cuando S. S. da noticias desde ese 

puesto serán verdad. S. S. ha manifestado que el 

Sr. Bjrzanallana le habia dicho que habia proposicio­

nes para hacer la conversión con condiciones más 

ventajosas.. S. S. me lo habia diclio á mi fuera deaquí, 

y á mí no me parecían bien esas proposiciones.

S. S. añadió hoy aqui que también se le había d i­

cho al Sr. Barzanallana, y debe decir claramente cuan­

to sepa sobre esa materia, y hasta dónde pueda ase­

gu ra r  que son firmes esas projjosícíones á que su se­

ñoría ha aludido, y si yo me he equivocado, lo prim e­

ro quedíria  sí eso que dice S, S. fuera exacto: «Señores 

diputados, presentad el proyecto de ley.» Esto, seño­
res, quería yo dejarlo establecido, porque es lo más 

trascendental del discurso del Sr. Segovia. Y autorizo 

al Congreso para que se examinen, y si son tan  bue­

nas como se nos manifiestan, se sustituyan al proyec­

to de ley.

Pero sí no fuera así, yo me permitiría dirigirle una 

súplica al Sr. Sogovia, y e s : S. S. que tiene meJios 
de combatir en asuntos de tanta  importancia con ra ­

zonamientos, no con hipótesis, debía haber hablado 

con más certidumbre.

También dijo el Sr. Segovia con este motivo una 

cosa importante y grave, á la que deseo poner cor­
rectivo. S. S ., al felicitarme porque no habia anuncia­

do que propondré á las Córtes lo conveniente en 

nuestras cuestiones exteriores, me pareció oír al señor 

Segovia que S. S. vena  con gusto que Con ntiis actos 

se rechazaban ciertas palabras relativas á baldíos, 

realengos y 20 por 100 de propios. {El S r . Segovia: 
No es eso.) Pues entóneos, si no es e s o , nada tengo 

que rectificar, y me siento.

El Sr. Segovia y ministro de Hacienda rectifi­
caron.

El Sr. UHAGON: Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE; La tiene V. S.

El Sr. UHAGON; Es para decir al Sr. Presidente 

que el Sr. EIduayen, que es á quien corresponde ha­

blar, no puede hacerlo porque está enferm o, y le cede 
la palabra al Sr. Ardanaz.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Hace unos dias hice 

presente al Gobierno las noticias que habían llegado 

de Santo Domingo. Yo ruego hoy al señor ministro 

de Ultramar q iS se sirva remitir á la Cámara la ú lti ­

ma comunicación de las autoridades de Cuba y Santo 
Domingo.

El señor ministro de ULTRAMAR ; Bien conoce el 

señor Saavedra que de operaciones de guerra  no en­

tiende el ministro de Ultramar, y que las noticias que 

á é l  llegan las pasa inmediatamente al miuisterío de  la 
Guerra.

El Sr. SAAVEDRA MENESES: Esa clase de  noti­

cias llegan lo mismo al ministério de Ultramar que al 

de G uerra. Y yo ahora suplico á S. S ., que puesto 

que no obran esas comúnicacienes en su ministerio, 

se sírva hacer presente mi deseo al señor ministro de 
la Guerra.

Dióse cuenta de que la comision encargada de in ­

formar acerca del proyecto de ley sobre la limpieza 

de sangre, habia nombrado presidente y secretario.

Acto continuo se leyó el dictámen de dicha comi­
s ió n , y se acordó que se señalaría d iap a ra  su d is ­
cusión.

Se leyeron las peticiones presentadas en secretaria 
desde el núm . 5r> al 61.

El Sr. PRESIDENTE; Orden del dia para el lúnes, 
la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.

Eran las doce.

Continúan celebrándose las novenas del Patriarca 

San José, y predicarán: en Monserrat, D. Juan Sán ­

chez en la .Misa mayor y D. Vicente Pastor en los e je r ­

cicios de la tarde; en  San Ginés, D. Juan José Moreno 
y D. Pío Hernández Fraile; en Santa Cruz, D. José Lo­

sada y D. Eugenio Ib a r ra ; y en San José y en San 

Luis, sólo por la tarde, D. Basilio Sánchez Grande y 

D. Ambrosio de los Infantes, y por la noche en San 

Ignacio, D. Mariano Puyol y Anglada.

Continúan las misiones en Santo Domingo y en las 

Escuelas Pias de San Fernando por la tarde, y en San 

Martín por la noche.
Por la noche habrá se rm ó n , que p red ica rán ; en 

Santa Catalina de los Donados , D. Cipriano Sevillano; 

en la bóveda de San Gínés, el Sr. Losada, y en Ita­

lianos, D. Raimundo Carrillo.

V is i t a  d e  l a  c ó r t e  d e  h a r í a . Nuestra Señora 

del D estierro, en San Martin ó en Sau Sebastian.

Se reza de Santa Florentina, con rito doble y color 

blanco, haciéndose conmemoracion de la Feria.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

P R ESID E N C U  DKL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real tamiiia, continúan en esta cór­

te sin novedad en su innportante salud..

{Gaceta de ayer.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Real decreto.

No habiendo tenido efecto el nombramiento de con­

sejero de Estado hecho en favor de D. Manuel Ortiz 

de  Zúñiga, vengo en disponer vuelva á encargarse de 

la plaza de ministro del Tribunal Supremo de Justicia 

que anteriorm ente  desempeñaba.

Dado en Palacio , á diez de Marzo de mil ochocien­

tos sesenta y cinco — Está rubricado de la Real m a­

no .—El ministro de Gracia y Jus tic ia , Lorenzo A r -  

razola.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Ohíervaciones meteorológicas del dia  12 de Marzo 
de 186o.

3  § • »
= ■ ' 2  3 . TEMPERATURA ES Direc­ Estado

HORAS. >-j a s  cf GRADOS. ción del del
viento. cielo.

2  ^  p  1 Reaumur Centígr.

6 m. ’ OÍ.Ti 1»,7 2°,l N .E  ... Nubes.
9 m. 703,82 5«.5 ($’,9 S .......... Cubto.

12 .. . . 703,72 5’ ,9 8“,6 N .N  0 Idem.
3 ta r . . . 703,01 7“,7 0 ^6 N . 0 . . . Idem.
6 ta r . . . 702,58 fiM 7»,rt :lo  N.O. Nubes.
9 noch. 704,0“. 3",5 4“,4 i|N ......... Idem.

Tem peratura máxima del dia............... Qo.O 11®,3
Tem peratura máxima al sol 14-, 1 17%6
Tem peratura mínima del día . . . . 0 ’,8 1®,0
Evaporación en las 24 horas.. . 5,0 ’ 
Lluvia en id. id ..............................  «,»

milímetros, 
ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 
Logrogo, Oviedo,Pamp!ooa, San Sebastian y V itoria, 
y nevado en Burgos.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TElXGRÁFiCA.S DE KRA:<C!A.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia  9 de Marzo de 186o á  ios ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0«y al ni­

vel del 
m ar.

Tempe­
ra tu ra  

en gra ­
dos cen ­
tígrados

D irec ­

ción del 

viento.

ESTADO

del cielo.

S. Petesburgo. 770,2 - 7 “,9 S. E...... Cubierto.
Stokolmo........ 758,6 — 0*,0 S. E Idem.
Copenhague... » » » i>

V iena ........... 751,5 1»,5 S . S. E. Despej.
Leipzi8........ .. » )) u •

755.3 -1<>;4 S E ........ Nubes.
G reenw ich.. . . 759,2 r , 6 C a lm a .. »
Bruselas.......... 755,2 6*,2 S. E .... Lluvia.
Dunquerque.. 758,7 3»,2 S. S .E . Idem.
P a rís ................ 761,6 3“,7 S ............ Idem.

759,9 N ........ Idem.
748,0 4’,3 N. N. E. Despejad.

T a r ín ............... 744,5 : r ,0 S. S. 0 . ))
Florencia........ 743.» 7-,n s ........ •.. Despejad.
R o m a .............. 738,9 6",0 0 ........... Idem.

7 4 1,2 5»,0 N. E ,. . . Idem.

M a r e a d o  d e  M a ' á r t d *

«W ÍRVDO l 'O *  LAS PD ERT.IS E í( EL DIA DB A T M .

10388 fanecas de trigo.
12 i 6 arrobas de iiarína de idem.

12529 arrobas de carbón.
139 vacas que componen 38709 libras de peso. 
282 cam eros que hacen 6949 libras de peso.

3 1 cerdos degollados que hacen 6S60 libras 
de peso.

PKKCidS DB AKTICULOS AL POR MAYOR T IIGNOR EN Bi 

DIA DB AVER.

Reales veñon
arroba.

Cuartoi
ia>ra.

S a n to s  de  h o y . San  Leandro, Arzobispo de Sev i- . 
lia, y San Rodrigo. j

S a n t o s  de  ü a ñ a s a  San  M atilde, R eina, y \ la  ! 
tratlacion de Santa Florentina. ^

c u l t o s  r e l i g i o s o s .  |

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia ■ 
de señoras Comendadoras de Calatrava; por la mañana  ̂

habrá Misa mayor y vísperas á San Raimundo, y por 
la tarde preces y reserva. ^

50 á £5 20 á 24
lio á 116 20 á 24

Id. de cordero. . . . ñ á » n á s
90 á 98 42 á 51

Despojos de cerdo. . . « i 9 18 á 20
Tocino añejo................. 85 i S9 30 i 32
id. fresco. . . . . . . s á » 26 í 30
Id. ea  canal de ayer. . 78 79 r- á f

Lomo.............................. s á 42 á 51
J a m o o . ........................ 130 á 144 5 Í á 60

64 i 66 18 á 20
Vino................................ 42 é 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . 9 á » H á 13

42 í 62 16 34
Judias.............................. 26 i 34 10 á 14
Arroz. . * . . . . . 30 á 38 10 á 14
Lentejas.......................... 19 i 23 8 i. 10

7 í 8 » i »
Jabón............................... 60 i Ó4 20 3 20
PS '^ 'A S ................................ 6 í 7 2 á 3

ÍWICIOS DB ORANOS KN E l  aBRCA,D0 DB ATM .

Trigo. . . . . . . .  de 44 í  SO Rs. TO.
Cebada..........................  de » á 28 id.
A-ígirrob».....................  de b á 32 Id.

Lo que se anuncia al público para  su íntelígencia- 
Madrid 12 de Marzo de 1865.—El alcalde-corregi­
dor, coode de Belascoin.

Títulos d d  3 p. g  coas í-
lidado...............................

Inséripcioces en el Grafl 
Libre al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p . §  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro p re -  

ferentecon m teres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem sin ínteres................
Partícipes legos converti­

bles á  3 p. g ................
Idem del 4 y SporlOO. . 
Deuda araortizaile de pri­

m era clase......................
Idem amortizable de se­

gunda idem................ ;
D aida del personal. . , . 
Deuda munieipai de sisas 

d e l  aYUntamieilto d e  
Madrid, con 2 I j í  de 
Ínteres anual.................

ACCIONES DE CARSETE&a S

GrrfERALKS, 3 P , g  ANUAL

Emiiiion de 1.’ de Abril 
de 1850, d e á 4 0 0 0 r s .  

Idem de á 2000 rs. . . . 
Idem de 1.* de Juaio de 

18B^ de á  2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de 

Í852, de á 2000 rs . . 
Idem de 9  de Marzo de 

1885, procedente de la 
de 13 de Agosto d e  
1852, de á 2000 rs . . 

idem l . ' d e  Julio dt' JS58 
ds i  2000 rs . . . . : 

Acciones de ©bras púüii- 
cas de 1 de ííiüq d?, 
1858. ............................

CA'HBIO .\L  CyNTADO.

Del Oinai de Isabel 11, d i  
ds iOOO rs .  Ŝ 0̂|0 aíiaa!

Obligaciones del Estado 
pafíi subvencioaes des 
r'.yro-caríile.=. . s. c.

A • ■'o/'t’.s d e l  Sanco d e  
. ---------

N o p abH e«do .

45-00

>
40-85

B

n

>

»
»

40-00

21-46

86-60
87-50

»

84-00

d

o

>

■

s

79-aO

' 85-00 »

103-00 p

» »

140-00 d

F S fE C T A C llO S .
T e a t r o  R e a l . Función para hoy á  las ocho de 

la noche .— Roberto il diavolo.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e .s.  Función (>ara hoy á las 

ocho de la noche .— El que no la corre ántes. . .— 
Bailp.— Lo madre y  el niño siguen bien.

T e a t r o  d e l  C ir c o . Función para hoy á las ocho 
de la noelie.—La paloma azul 

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . Función para hoy á las 
0 :;h0 i íe la  noche.— Lo somfira de M n í  — Los pavor 
reales.— 1864 y  1865.

ANUNCIOS.
SERMONES DELA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por D. Pi» Hcraaodez Fraile, predicador do S. M.

Habiéndose cítncluido los ejemplares de la primera 
edición, el autor ofrece al público una segunda, que 
siendo de iguales condiciones que la primera, es sin 
embargo mucho más barata.

Se hallan en dicha coleccion los sermones de Dolo­
res y de Soledad.

sé vende en las librerías de .Madrid á 14 r s . ,  y 16 
en provincias, franco de porte.

También se hallará en la calle de Pelayo, núm . 18, 
principal; Concepción Geróníma, núm . 36; Plazuela 
de Isabel l i ,  núm 5.

rNúm. 301— 2 g .— 1— 1 )

DE LA IMITACION DEL SAGRADO CORAZON DE 
Jesús, dividido en cuatro libros. Obra escrita en latín 
por el Padre J. Amoldo , de la Compañía de Jesús, y 
traducida al castellano por el Presbítero D. Felipe 
Velazquez y Arroyo , doctor en sagrada teología. Con 
licencia de la autoridad eclesiástica.

Este precioso libro , interesante para toda clase de 
personas , por la pura doctrina y amena instrucción 
que encierra, y muy en particular para aquellas per­
sonas que aspiran á la mayor perfección y a la práctica 
de una vida interior y recogida , consta de un  vo lú- 
men en fóliO de más de 700 p ág inas , manuable , y de 
clara y correcta impresión. Se halla de venta, á 16 rs . 
ejemplar en rústica, y 19 en pasta, en Madrid , libre­
rías, de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz , núm . 6; 
en la de Aguado, Pontejos, 10; en la de López , C ár-  
men, 15, y en la de Lizcano, Cruz, 31. En provincias. 
19 rs. en rústica y 24 en pasta, dirigiendo los pedidos 
á dicho Sr. Olamendi.

Advertencia. El editor , deseando que el libro en 
lo material del arte  se asemeje en todo al original lati­
no, ha mandado estampar en Suiza las mismas cuatro  
hermosísimas láminas que aquel tiene ; á las que tie ­
nen derecho todas las personas que tomen el libro 
desde su principio , anunciándose cuando lleguen in- 
mediata'nente, para que puedan reclamarlas ó pasar á 
recogerlas.

(Núm. 2 9 7 . - 2 ,  g. y 5 p .)

LA RETENCION DE BULAS EN ESPAÑÁ“ ANTE LÁ 
historia y el derecho, por D. Vicente de la Fuente, 
doctor en teología y jurisprudencia, catedrático de 
disciplina eclesiástica en la Universidad cen tral, aca­
démico de número de la Historia, etc.

Se halla de venta en Madrid, librería de D. Miguel 
Olamendi, calle de la Paz, núm ero 6, á 8 rs. y 10 en 
provincias. (I G. y 3 P .)

PENSAMIENTOsT m ÁXIMAS DELOS INMORTALES 
fiéniós y profundos filósofos católicos D. Jaime Balmes, 
Padre Raulica, padre Félix, marques de Valdegamas, 
vizconde de Bonald, conde de Maistre, etc.

Todo cuanto digamos de esta impórtantisima obra, 
y en particular en estas circunstancias porque a tra ­
viesa la Europa, será pálido al leer los ilustres nom ­
bres que se encuentran en el título de esta publica­
ción, puesto que sus obras todas han pasado á la in­
mortalidad. Sólo diremos que lleva la autorización 
eclesiástica, y que ha sido recomendada por varios 
Prelados, por e bien inmenso que puede hacer á los 
pueblos en las presentes circunstancias.

Propagar la sana doctrina, moralizar las costum­
bres, poner en relieve las bellezas de la Religión ca­
tólica, unir con estrechos lazos la ciencia con la fé, la 
Religión con la filosofía, calmar los males de la socie­
dad acongojada, contener en lo posible el to rren te  de­
vastador de doctrinas funestísimas, es su objeto.

Esta interesante obra, que consta de 2 tomos en 4.* 
de más de 500 páginas cada uno, y se vendía en pro­
vincias á 50 rs .,  hoy se halla en la librería de F ran ­
cisco Lizcano, calle de la Cruz, núm . 31, <il precio de 
30 rs . en Madrid y 30 en provincias franco do porte, 
remitiéndolo en libranzas de tesorería  ó sellos de fran ­
queo. o

EL ARBOL DE LA VIDA O TEOLOGIA MISTICA, 
por el reverendo Padre Fray Honorio Mossi, predica­
dor general. Un tomo en oc tavo ; se halla de venta en 
Madrid , librería de D. Miguel Olamendi , calle de la 
Paz , núm .j6 , á 6 rs. en Madrid y 7 en provincias, 
franco de porte.

(Núm. 2 9 6 . - 2 ,  g. y 4 p.) 

É d iio r responsable: D. Hamdsv bi Tohís.

49 Te)Uo, «aU« Id»*, n$ra;

Ayuntamiento de Madrid




